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S U M A R I O
M inisterio  de D efensa N acional:

Brde/* cvn/¿; > ¡f»obraros movilizados en sus puestee de trabajo Antonio Cenoso Otós  f  Aam^n M arín Ramérsa, ofosóésn m  
* £ "* "* *  taeerporntrfdi. M tfta i

B tra* disponiendo queden moaffleodes en m  puertos de trabajo too la di sé dúos que os mencionen, — Página 18$.
0 fm  relativa a  la información abéeta* sobro concesión de la Plaoa L o m o  da de Madrid ’a  las Mayores dé /• -f to te r la  don Damldfmo Leal Sar* porta, v dcm Martucf Alvares Atoares -P ágina  13*

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Atetado letra B  del Presupues to de l e  greto  ydre el ejercicio soaedmlos di l i d .  — M p taa 191.
M in iste rio  de  la  Q o b e rn a d la

la  üfarfa Ó*rvtm tm  Xtoret*, «M 4  éarGóKo a  jíe e lllr  sri fls stémarido don ¿oed Late Cervantes OI» 
mono, loe haberos qua a éste  be OSé rr« ta¿n d (e ra .~ ^ 0 taa  190.

/
Ministerio de Instrucción 

P úb lica y  S anidad
Urden disponiendo sean repuestos en sus cargos los Oatodréttooo de tus* ¿(tatas de segunda BneoAoaaa dom 'Augusto Dios CarboneR, don Memo*

López Alm eida y  dom Rodrigo Mém> das Mánchen. —  Página 190.
Otra disponiendo so reconozca al Ce tedrútico de institutos de segunda bhtsañanjsa don Angel Marques Fe»2o, fj derecho al percibo del primer quinquenio a i«:riir ¿**¿ d(a 9 de Jo» Uo de 193to—Página IBS.

«Otan nptvbando el proyecto de obras y reparaciones en el edificio que ocupa el Conservatorio de Música y  Declamación da Madrid* — Página 19B.
Otra nombrando los Tribunales paria los escám enos extraordinarios de fin  de oarrera a  los alumnos de Arqué» tectura y  Aparejadores que han de verificarse en Madrid* —• Páginatoa.

Ministerio de Obras Públicas
Orden dioponiendo q:w se autorice para su ejecución durante al ejercicio da 1939, y con él fin de que no se is» terrumpan 1as obras de esto Minie- torio, la parto dé los presupuestaos de dichos servicios aprobados en loe años de 1981 el 1938. — Página 190.

M inisterio  de C om unicaciones y  
T r a n s p o r t e s .

Qrdén llamando al servid o  aotivo al Aspirante número 07 de loe en d e  pectativada destino, don Luis Boas* pós y Idpee — Mptaa199. »
O tra disponiendo ta separación definí■ tioa del servicio del funcionario tdo» /  nico don Juan Garrida Mesqnins. Página 199.

Ministerio de Trabajoy Asistencia Social
Btftas BM teaie l i  dhalsita del aB«i

de Ddlegado provincial da Adatando  Modal de P a le a d * *  don Luis I t a  ote* Ouesta* —Página 199.
O tro nombrando Delegado provindeíde Asistencia Social de Valencia, osa carácter i n t e r in o ,  o dofta Marin Vw Uén del Rey.—Página 199.

Administración Cen tra l
Esta d o . — Deolaratsdo en situación d | excedencia voluntaria por un oda m  Oficial segundo dél Cuerpo Tés*le»  Administrativo del Patronato Jtao lta nal del Turismo don José Marta Bou Üsstsr Sanm artín, por encostrares enfermo. — Página 200.
H a c ie n d a  y E c o n o m U .— C e n t r o  O S t íB  de Contratación de Moneda. Pijam  do los cambios de divisas eziranjn  *’cn K-'a el dia de la techa*—Fd» gima 200
GOBERNACION. —  Disponiendo si asome so a Sargento de los Cabos del Cues* po de Seguridad {Grupo Uniformado) de los individuos que se ezéndouam  -Página  200.
O tra Id.* id*, a  Cabo de lee Quarétm  de Seguridad {Grupo Uniformado) que se  citan*—Página 909.
O tra disponiendo quedo ata e fe d o jAascepso a  Cabo da do s uetaWna Cta margo Tajador* d  tiírflo^dir t a  leecéón, por fta& r ascendéis son ata tarioT^dad por tndrlta* de fu  arta. —

Página 200.
O tra id., id., delDabo Asm d a ta tiI B ta rroso Alonso por id** id  — W d B  

800.
ANEXO UNICO

A n u n cios de prev io  p ago -  S u b a s t a sa u * »  — s >g¡a¿« d —. «• a s m99B
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M IN IST E R IO  D E  D E N F E N S A  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.; He resuello que los 

Obreros Antonio Co^uesa Otón, dei 
reemplazo de 192 5 y Ramón Marín 

Ramírez, del reemplazo de 1929, que 
fueron movilizados en sus puestos de 
trabajo pdr O. C núm. 15.600, del 12 
f e  Agosto próximo pasado el primero
t O. O. número 12.622, de 8 de Ju- 

o próximo pasado el segundo, efe©* 
fróen su Inmediata Incorporación por 
frafber cesado el motivo que aconsejó 
Concederles en aquel entornóos dicha 
exención.

Lo que se comunica a  V. E. para su 
mri y cumplimiento- 

Barcelona, 19 de Diciembre de 
1938. eUGAZAGOITIA

BeAor....

, Bxcmo. Sr.: He resuelto que los 1/59 
frKfi/vkiuos que se citan en la relación 
jfoe a  contixMjncidki ee inserta, que en* 
fleca  por José Ajdell Piitairch y ter- 
friina por PatAino Sánrihlz Quintana, 
fudefen movilizadas en eft cargo que 
ocupan en la industria a  que se hallan 
afectos.

Caso de que alguno de ellos dejas^ 
f e  desempeñar el oomeludo quo hoy 
aconseja conoedarle tal benñcio, de. 
frenó efectuar su  inmediata incorporar 
olóei al C. R. I. M. o Delegación de 
Marina correspondiente, para su des. 
Uno a  Cueqpo, en aiwulogia con los 
fenrás kndivixluos de su reemplazo.

Lo que comunico a  V. E. pára su 
•onooknleeto y cumplimiento. 

BaroeOooa» 6 de Etnetro de 1939.
ZUOAZAGOim

Señor...
RELAJCHON QUE SE CUTA

O. R. 1. M. núm. 15
Reemplazo 1923:

José Adell Pltanch v
Niootóa Carretero Llobrega* 
Narciso Cisa Gallofré 
Jaime Dunán Ramentoi 
Juan Ferras Estampilla 
Juan Juannena Rigau 
GHigueQ NiooOau Pnat 
Antonio Bettr&t Becnat 
M to s  Canat Ldpea

Re eon|p! a zo 1924 :
Angel Aimuiiia Solana 
Ramón Boixet Sa torrea 
Ra món C a i\r aisqu er Buxadó 
Jaime Casadesús Costa 
Pedro Mateu Muteu 
José Nunarre Blanco 
Lu:* Puiós Jen?
Pablo Cochna Calais 
Francisco Fernández García 
Bartolomé Ferret Curtada 
Casimiro Olivó Brosa 
(Plácido Soler Buscad 
Joóó Borre! Mateu

C. A  1. 91 núm. 16
Reemplazo 1923:

Francisco Albero Gil 
M anuel Andreu Monjtolto 
Ju an  Arclreu Pechóla 
Diego de H aro  Sánchez 
Doanurgo B&iges Calvet 
Joaquín  Bel sur ¡.e Pérez 
José Bednionte López 
Ram ón B erenguer Ta rasgó 
José Estupifiá Carbonell 
Ju a n  Féfarega Gallego 
Jo06 Félix Casas Pérez 
CQemen/te F ranco Camjpeüo 
Ju a n  Gánete A r r o ja  
E duardo  Gené B erenguer 
R&mtóto Gervolea Mon 
Francisco  Giméüez G arete 
Pedto  Giménez Guardiola 
Santiago  Gimen© Lo ren te  
Teolindo González Alonso 
M anuél Lapiedra Ollés 
A lejandro Lie i ano Galicia 
SDmilio Lonubardia 
M anuel López Lójpez 
José López Santin  
Ram ón Lúuch Albetrijch 
Salvador M arti Calaf 
José  M artin  C asas 
I aém  Giméae»-Cóíitx>néII 
Mamietf táá rtin ez  Núñe* 
E nrique M aaaanet Pons 
Tomffte M orán Ares 

' M anuel Mur So’ldevüa 
José Palou Chrit 
V icente Pella Montolio 
V icente Pefla Salvador 
M anuel PLozueio F rag u a s  
Ju a n  P ra t BanaTtíec 
R icardo Qulroga Quinog* 
Saávackxr Ram os Caóvo

—Juan Roca Mateo , ,
Narciso Rochar Óamnel 
Agustín Roig Ositeriza 
Garlcio Romero OozredDi 
José Rocneho Meció*

Ranzón Rumia B¿rL*án 
Francisco Tajpia Gineta 
Antonio Tona Pér-?z 
Vicente Topas d’Aksaio 
MunueQ Trilla Rodos 
R*cardo Vázquez Vázque»
Ramón Vidal Llorach 
Dame! Vives Roca 
A:'.or.:o González Castro 
J o aq u 111 Elié Ba l a>rt 
Jauue Bosah Olivari

Recn^pazo 1024:
Santos Acero Vicente 
Manuel Aguilera Depattl©
R anún Aloover Alcoveno 
Juan Alós Sennadedl 
Editando Alvar az Orban 
Ignacio Ara Canrilla 
José Giménez Acuña 
Andrés Hennández Hemándhi 
Antonio Sabater Fomé 
Ramón Bna&ez Hetfbón 
Eugenio Calleja Deüoum 
José Oamicar Pans 
Tonrós Oataflán Redón 
Pedro Cean antes Belmonte 
Marcelo Cortes Milá 
José López Méndez 
José Dos-Santos Bft&nes v . . ,  
Jaimtf BMttt' -Vtó*'#1' ' 
Ftranoteoo Fernández FamándM  

r  ManueQ de la Fuente 
Ramón Fuertes Nortea 
José Gabarró Cuadra t 
Andrés GAlvez Gómez 
Pedro Mas Barreda 
José Llorents Vüep 
Manuel Gerbolés Pérez 
José Gómez Gómez 
Joeé Gonosáilez López 
Manuel González Méndez 
Antonio Hernández Valero 
Aneeümo Horta Arifié - 
Juan Hotitfr Mas 
Benttd Jsjoa Ciprién 
JUUán Jam e  Manraoo 
Airturo Rodríguez Ajcosta 

; José A. Bastrique Alverich 
VDcente Vázquez Rodrigues 
Ga/briel Vdaquee Panra 
Juan Vallés Pidg 
Jc&6 Valcárcél Gonzáles 
Juan Molina Gómez 
Padro'Ollé Munoh 
Josqoóh Péfez CorQái 
Benito PiUedo Gamela 
Justo Piqueno Escactte 
José Pros Homdedeo 
Paftflo Pueyo Royo 
Antonio Olivar Hem ándas  
Juan Santiago Fem é : i z
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M;wln Ma« Siura 
<7ose GcJién Gil 
Pedro Llevc/t M'gre 
Teodotno Toml* He'-rcra 
£  ingenio Fentobua Lago

O. XL L M. nüak 11

fcaeinipl'./o 1923: 
juaa Cm ii-• rix Casadesúa 
Ananlóro »Sixlo Morjkón 
Francisoo Suib arana CebriA

Rompía-/o 1924:
Franciorx) Cc’Jla» IV..:
José T ~r*y H r̂On

O. R. I 31- uúio. 10

feeemplaao 1923:
Pedro Bonet MartoreU
Pascual Torruetla Domlnal
8eftvador AJancoa Ramírez 

»
fceeüiípdaao 1924:

Antonio Sarwdurja Fontanal# 
fimilio Tenrricabras OtteU

O. R. L M núBL I I

l r ’C:
Pedro Tenrv.da¿ A^ ata 
Lorenzo Barrero Rego&o

[Bnot^&zo
Ga/briea Caritx Gíbrat 
Juan Fearer Esteban 
Pedro Simón Vidal

Insqrltos de Mm I dkH i

Reemplazó 1923:
Mktro V&acjues Morón 
José María Feúra Boadefla 
Francisco Chulé Torá.
Juan Rite Cllé 
Gai^par JXian Arlai*liz Lito roa 
(Manuel Limcxto Foguet 
Joáó García Petiipifiá 
Franciaco Ramírez Gallego

J o « r f l f e ^ $ n » e o  - 
Jocaé Antonio : feqjjE, 
Lorenao Baar«ni..Jte*t*Jr 
gtodhto fianohl* QúWlMM» -

Ihiaup. Sr.: BoT habar w iiyllpi» UB 
bqulaMoa a M U n U o i' «b u  ( M ü  
n p a a tr  de H) W  nowlemtra da TÉ8T. 
j p .  O. s u  * * * * *  m  m *m m  m

cera y págir.a siquier te), se ha re- 
BUelio que les diez individuos que 06 
c:‘ ;)n en la relación quo a cent inun
ción s»' inrffí\a, que empieza por Fraa 
oiseo Sánchez Gil y termina por Fran 
Cisco Rodríguez Escámez, queden mo
vía izados en sus .puestos de trabajo.

El C. R. I. M. número 5 hará l&fl 
anotaciones oportunas en las doctk. 
mentaciones de los referridoe Indivi
duos

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en ol cometido que hoy aoon 
neja otorgantes U1 beneficio, deberó 
efectuar su inmediata incorporación 
i l  C. R. I. M. Indicado pana ser des li
ado a Cuerpo.
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y cumplimiento. 
Barcelona, 6 de Enero de 1939.

SUGAZAGOnXA
Señor..

G f t L M . o ^ . 1
Raeraaüazo 1923:___

Fr&nciaoo Sátodfcez Gil 
Juan Ootoroera Fuentes
Antonio Rodríguez Góngota 
Man»w; Rodi lgu« z García 
Antonio Delgado Sánchez 
José López Martínez

Reemplazo 1924:
Leonardo Espinosa Nieto 
Juan Rodríguez Redondo 
Juan Rodríguez SAnjchez

Reemplazo 1926:
Franciaco Rodrigues EácAme*

Exorno Sx.: Poar habar cumplido 
los requintos estnbk c:,dó3 en la O C. 
de 10 de neviembre de 1937 (D. O. nú 
mero 272). página 242, columna ter- 
oera), he resuelto que José Cerrión 
Madrid, perteneciente al reemplaza 
de 1924, quede movilizado en su pues 
(o de trabajo.^^♦•íptíustir^ de Que 
ara” a la qflgTy ^u l̂a afeoto, por aér 
en ella {>&ea*rio~6 fiautótuibíe 

Caso de qUo^or d a
Jase de prestar los ¿SrvijSoa que boy 
aconsejan ooncectocle tal beneficio, de 
berá efectuArau Inmediata ínooipo- 
ipotfK al C. R .1  E  iéosto 6, para 
m  destino, a Cuespo.

n  citado CX BL L  M. tf«ptoaiá ea 
la documentación de# citado operará 
laa onotMlonaa perUneotas»

Lo que comunico a V. E. para *\i
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 6 de En*: o do >939

ZUGAZ1AGOITIA
Señor...

Exorno. Sr.: He resuelto que Mi. 
gual Ruaix Roma, perteneciente al
re engazo de 1023, quede movilizado 
en ei’. caigo que actualmente ocupa en 
la IndiiBirUi a que se halla afecto.

Si por cualquier causa dejara da 
doson (jKiiax oi cometido que hoy acón 
soja concederle u l beneficio, deber! 
presen latee inmediatamente al C. R. 
li M. mamro 17, para aru destino a 
Cuerpo, en analogía con los cteunAs ds 
•u reemplazo.

Lo que comutnioo a V. E. para flQ 
oonocimiento y cumplimiento.

BanceAoom, 6 de Enero de 1939.

z d g a z a ^ t i a .
fieApr.  ̂ . ^

Exorno. Sr.:' He renruefftn que Este
ban Tovaar Sái^chcz, pertoneciente al 
reeunipiiazo de 1924. queda movilizado 
cfri eü oaigo que actualmente descaí, 
peña en la industria a que se bo0* 
afecto.

Caso de que por cualquier oatum de
jase de efectuar sí cometido qué hoy 
aconseja ooaioecteifle tal beneficio, de. 
berá efectuar su inmediata lncorpora- 
oión al C. R. I. M. número 5, para su 
idee timo a Cueijpo, én anaüogla con los 
doonós individuos de su recmiplazo.

Ix> que comunico a V. E. para sa 
conocimiento y oum(piúmlento

Barcelona, 21 do diciembre de 193A

ZUGAZAGOITU
Señor...

Externo. Sr.: Por haber cumpQldo loa 
requisitos estatüeoldoa en la Ordoa 
Oimctfiar de 19'de novtemíbre de 1937 
(D . O. nónaero 72, pégiz^ J i^  ca-. 
hsnna tonoema y página. ̂ g iik k ta fy fy  
ha resuelto qtb los lOd obbsr& qoé ni 
citan es la reúació^ qae a 
ción se insetrta que empieza pdr f fc  
hz Eknoa Rid>i2̂  y términa por tsMI  ̂
Ro Noval D ta* queden movihoMÍba 
stn la Induntiria donde preetan aua m * 
vicios por asr m  á la  naewsriea a l a  
WatituRflaa
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m  c. R. I. M. núm. 3 hará tas ano-
(luiciones oportunas -en las documenta
ciones de los referidos indl-rduos.

Caso de que alguno de ellos huibie- 
tta de cesar en efl. cometido que hoy 
¡aconseja otorgarles tál beneficio, de
berá efectuar su inmediata incotrpo- 
«ración al C. R. I. M. indicado para ser 
destinado a Cuerpo.

■Lo comunico a V. E. pana su oono- 
pim rento y cumplimiento.

Barcelona, 24 de diciembre do 193$.
ZUGA&AGOITIA

S e ñ o r . . .
0» R» I. M. nüm. S

Reemplazo 1923:
Félix Eloirza Rulbin 
Antonio Carrasco Otrtiz 
Eduardo Juüüán Martínez «Sol Hoyo 

Drtiz 
Rafael Orüz Daza 
José Rodríguez Recuero 
Gregorio Gil Cuevas «
José Ruiz Ademo 
Ezequieíl Fernández Muñoz 
Esteban Jiménez Rodríguez 
Ignacio Eísteja Vozniediano 
Dionisio Martin Medina 
Oikáajc© Mora Muñoz 
José Marta Bautista Femrándl* 
Manuel Sánchez Fernández 
Saturio Navarro Izquierdo 
Ramón Cazalla Caballero 
(Laureano Fernández Sánchez 
Nemesio Vozmediano Muñoz 
Julián Hidalgo Martín 
José Cuadrado Vallejo •-
Juliátti Gartcáa Fernández 
Benito Bueno Daimiel 
Jolsé Moreno Mozos 
Felipe Márquez Aleo vendas

* Alfonso- Fernández Molina
• Antonio Barranquero Gómez 
Enrique Moya García 
Salivador Muñoz Chacón 
Eugenio Gutiérrez Batanero - 
Vicente Muñoz Serrano 
Anastasio Muñoz Fernández. 
Casimiro Adolfo Castilla Aguado 
Francisco Fernández Malpasa 
José María Cazalla Ruiz.
Antonio González Serrano 
Desiderio Moreno Fuente» X 
Julián Bastante Correal
Juan Ruiz Lozano 
Socorro iSanto/s Nevado 
Dionisio Martínez Gómez . 
Nicasio Colado Serrano ,
Agustín Prado Muñoz \
Manuel Pérez Jalón 
Yicente Muñoz Ovieído 
Feairdn^Gómez Igilesiiao

Próspero Vicente Hemváa 1 
Dionisio Sánchez Mairtínez *
Alíbiho Rodrigo Fernández fl 
Julián Fernández Bueno 
Secundino González Rabana!
Miguel Ortiz Hará 
Manuel Alonso García 
Vicente León Serrano 
Marcelino García Sánchez 
León Calahorra Palomares 
Amánelo Carrillo Sánchez

Reemplazo 1924:
Evaristo Patricio Fernández Barba. 
Aurelio Gutiérrez Bastofr 
Jotsé Torres Pérez 
Ramón Bílanico Pastor 
Victoriano Rosa Góme*
Féfcix Mom Rivilla 
Diego García Torregrosa 
Lope Díaz Pedo 
Tomáis Escobar Muñiz ■ ̂
Bennasrdó López Baringo  ̂
Moisés Díaz Rivero .
Cándelo Dueñas Gamo!» *1#
•Nofliajsfco Moya Pareja n
Fernanjdó Sánchez de Migüftt . 
JesuaíBdo Rodríguez MonteaPie , 
Eusebio Gómez Escobar 
Simón Viüaverde VqzmetiafMMI 
José Labr ádbr Gañóla 
Isidoro Muñoz Gil 
Raimundo Romero Rodrigues 
Caballino Dueñas Bueno 
José Blanco Ovides 
Pedro Pizarroso Fernández 
Eugenio Rodríguez Villar 
¡Lubio Blázquez Dí az 
Bermrdiho Fernández Góme» 
Antonio Funez Anguiita 
Máximo García Izquierdo 
Antonio Tapia Cubo ^
Lu)cio> Zarcero Ortega 
Carmelo Cárdenas Simarr»
Juan Ruiz Martínez '
.Francim) Abad Alóald© N
Juan López Mesa '
Enrique De%ado Teroemo ,
Manuefl.» Moreno Peleche 
Juan Valdivia Rodríguez *
Eduardo Durán Vizuete 
Saturnino Moreno FerntoÁS 
Cecilio» Muñoz Hidalgo 
José Pérez VMsa 
Bautista Bueno Muñoz 
Hipólito Raya TrujiUo ~~ !
Nicolás Hilda%o Estela ¡,
L or e¡nszo Rodilla OUmo 
Euaáüo Martínez FemáojhR 
Rafael1 Romero Duque

Eusebio Martta MairGos <r 
Luaiho Noval Rfe?

Excmo. Sr.: Por haber cumplido 
ipts requisitos establecidos en 3a Ondeas 
Circular die 10 de noviembre de 193f 
[(D. O. 272, página 242 columna ter* 
cera) se ha resuelto que los 89 inddL 
pflduas que se citan en la relación q& t 
m  continuación se inserta, que empMr 
za por Joisié Pemmau Escarlrer y tef- 
mina por Juan López Salvador, que- 
den movilizados en su puesto de t r a ir  
bajo en la ‘Tndustria de Guerra” dott-j 
de presta sus servicios.

Los C. R. I. M. que se citan harán 
iás oportunas anotaciones en las do- 
(otránenitacione® de lo» ¡mencionado® ¡ÜL 
dijvidiuios.

Caso de que por cualquier eauss, 
dejara alguno de ellos de estar afee* 
ño a la Industria a que está actugL 
Énente, deberá efectuar su inmediata 
incorporación a¿l C. R. I. M. que pa
ra cada uno de ellos se indica.

Lo que comutoüco a V. E. para 00. 
¡uooimieuto y cumplimiento.

Ramoeaonia, Sil de diciembre de Itffc
ZUGA2A<X>mA

• Señor..., ¡

RELAGJON QUE SE OTEA

x G. R. I. M. ntiitn. 17

Reemplazo de 1923:
José Peramau Escarsrer 
Tomás Gutiérrez Gahcía »
Oarílos Casanova Tubau 
Agustín Pons Peramau.
Martin Ponis Caldierest*
Juan Fonís Tomás 
José Sol Martínez 
Jaime Viñas Gasoliva 
Aguistín Peroy Liuisera 
Agustín AmiWis Ribera 
José Casáis Cunidl 
{Ramón Camptóbif Tuapé 
José Buson Pons 
Pedro Aütteiíba Tort 
Raonóni Tanres Tutrné 
Jacinto Cornelias Guitaif 
Joaquín Viñas Anderiu 
Esteban Casafont Calye®
José Pía Espea 
Juan Portel Boixader 

t Joisé Palau Ports
Liocencio Maílo Marthie®
Rafael Aldeano' Calleja 
Adrián Mezquita Jaique 
Facundo Escarihuela M^pa§
José Bolea Collado 

 ̂ Alfredo Genoia RaUz

INecnjplazo de 293KT
1 ’Amm Uemsm RcMa
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Ctemeote Cío te t Campa 
Miguel Fuslor Granóla 
Juan Poíis Viñas 
Juan Espartar LAadtt 
Ramón Pona Noguera 
Demetrio ibáñez Ferrer 
Pedro Obiota Viñate 
Juan Elias Anfrune 
Joaó Peraniau Peramau 
Juan Prat Ferrer 
2»idro Costa Ribera 
(Maiitón Ganei Simón 
Jaime ConaJa Travé 
José S&maareu Maciá 
Melin Eccaire Puj:;i 
(Peotro v.yrr.. . . *■„.
éSiivestre V**
Jacinto Ribera Aiu.ais 
Juan rvui>üioi ¿>o•axielias 
Juan doló Freixa 
Agmt\n  Tñdela Romera 
Diego Castillo García 
t£*;iuel Callejón López 
Teodoro Fuertes Tena 
Emilio Mármol Paredes 
Podio Díaz Caben 
Cánamo VÜiaxvueva Ategro 
Bartolomé Hemándss SifldMa 
Juan Fernández Marqués. 
Francisco Moya Alonso 
Miguel ,Cú»;.¡n:d R'J-.Z 
¡Alfonso Martínez Akttn 
Mariano Caa&mor Zorita 
BctifcO'<teroáa HspaJlafgaa 
Antonio Suetox> de la Fuente 
Jooqufti Tarazo aa BaquecfiA

Reemplazo da 1925t

José S&n Coroonlais
Joaé Solaz Esparté 
Jtflián Roiara García 
Juan Tomáis Campo 
Ranzón Erpaibé Parante**
José EsQparfoe Badía * 
Jooá Feitror Pons 
^Jjurtin Planas Picas 
Juan AogeMo Guitart

da 102fi:

Juan tffceíxá Badia 
Juan Bertrán Taáft 
ManoeHLno Besa Gula *
Dula Tarrés Tornear 
José Simón Rotllan 
Amadeo Pujol Simón 
Clemente Ramírez Guevaoi 
Juan Moreno Pérez 
Dionisio Bueno Cteerai^

Reemplazo de 192*7:
Ramón Torner Cornelias 
Juan Bofarudl Vilardaga

-Reemplazo de 1&34:
Luia Robles de Anta

Reemplazo 1935:
Antonio Pons Vinyaa

C. 3. I. M. núm. 19

P-eemplazo de 3 923:

Femando Séndhez Navarro 

Inscritos de maringeorta

¿tc.-mjpSiZo de 12-5:
Juan Lt^erz Salvador

Exorno. 8r.: He resuelto que los tres 
Individuó* que se citan en la relación 
qué a continuación se Inserta, qtLfe em 
pieza por Antonió Fita Ramírez j  
termina por Tomás Vives Vives, qus* 
Idem movilizados en los ofcxgos que se 
tuatan ente ocupan.

Caso de que alguno de eOos casa.
Tfi en cfl comearlo que'hoy «conseja 
crr-o'dtv'.e tal h-X'jñcvo deberá ef*c 
tjuar su inmediata "incorporación al 
C. R. I. M. número 16, para su destMOg^ 
a Cuerpo, en analogía con los demás 
kufividuos de cu reemplazo 

Lo  que comunico a V. EL para SB 
conocimiento y cmnpdtiniento.

BanoeOozû  SOL de diclcmfcra d* 1836»

ZDGAZAGOITZA
Señor... . . .

RELACION QUE SE CITA

C. R. I. M. núm. 16

•F^ir-plnzo 3.02o:
Antonio Fita Ramirez

Reemplazo 1933:
Luis Borcnás Lafuent#

Reempftazo jU34i  
Tomás Vives Vives

'fcoemo. St\: He resuelto que Ma
nuel Cardona Iñigo, perteneciente al 
reemplazo de 1929, quede movilizado 
en el cargo que actualmente ocupa»

Si por cualquier causa dejase do 
desempeñar el cometido que hoy aoqp

■eje concederle tal beneficio, deberfi
presentarse inmediatamente al C . R. 
L M. número 16 para su destino a 
Cuerpo, en analogía coa ios demás la 
dividuos de su reemplazo.

¡Lo quo comunico a V. E. para sa 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 20 de diciembre de 193A

ZUGAZAGOTTIA
6efior.„

Excnao. 6r.; En cumplimiento dZ 
cuan:o determina al eépttmst
artuxLo 18 del vigente regianenta de 
¿a Pidca Lauxoada de Mad/;.d, se pu
blica a continuación l& Orden General 
üs3i Ejercito dtvl Ebro num. ¿S, feaha 
de 31 de diciembre unior r, en al 
puesto do inundo, retcru..u a h  is> 
lOi.ruación aLicrax, vox >̂*ocv>áe <1Z 
oanoasión de ¿a i Maca Lau recula da 
Madrid a los Mayores de lníaoterla 
dosl Domiclano Leal gargaota gr fkm  
Manuel Alvares ASvares.- . - x

Lo oamunk» a V, &  para m  mmt- 
Cimiento y cumpilndeota. t

Baroolana  ̂ 9 ds Enero fie 1MA

P. D.
A OORDOH

Señor—
'

RE COMPENSAS
V

1. Bfeotuoda la inTonnaelóa qpf 
sjnáculo J7 fiel RegAmea* 

lo de concesión de. le Placa Laureadfi 
fie Madrid, por el Juez Xnstruotor fifi 
¿a propuesta fooMnuloda a favor dq| 
Mayor (Coanandante que fué de la 44 
División, don Doauicl&no Leal Sargeai  ̂
ta, se deducen las sigalantes oonclu» 
Siarc*»:

De las declaraciones i‘*\ viadas, se 
deduce ia actui¡civ>a bri.ui-.  ̂ do este 
Jete a lo largo de la bosta
el momento mismo de ¿u muerte, es» 
¿ercialurente durante la BaUlle dd  
Ebrov al -frente de la 46 División, cqp 
yo mando le fué encomendado de far». 
ma aocideplal^ . .

¿usobfle rá  unkio al fie la  Dlyl* 
a ó̂n de su Mando 
Miara, 1a  Mai^fipea^
Brúñete, Garobitea, Teruel, 
etcétera, dicen bden^plexy . dei esplriUi 
heroico de estos fuersas cuya renuíria 
represento, anaignifica de la 46 Divi
sión demoeitró con su actooeióü lp 
competencia y eficacia do este Moa« 
do; en Ja  nreo&raclón del pasQ á||
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«M. « i  »  momo a i»  t f* »o  • 
araana** «1 «1 4Mihw1«1to aoami#»  
Mu#» te* «rcettSM d# vértLo* Rey. 
mém máHmt* te data»# .tena* y bar 
«Atea 4a tea «cteoten#* qu» te lu#ru» 
«■Mitote# ra ja rartiaou* dar 4# te 
U trm  da Pandóte» tetera al rio Ctet- 
|tea», cura defensa oamjxirtié dicha 

oon te U  «l*iv teten. Oo» *er 
WVOtítkom loo hacho# de anraa# gloriosa» 
«a qu» e* ha destacado te División do 
bu Miando, alaguno como e*ta gfcmo- 
«a rtoteteffKfi# estratégica para «i «o#- 
tañimiento do te Cabera de Puente 
jomaija

Loa mejore# ootitingenKe# do fuer- 
«a* earamlg#» «pqyados ¡por maca» do 
tanque», oittttert*. y aviación, oraploa
do» de forma persistente j  reiteríulA 
« «  avalancíba sobre la* pariciones 
guarnecido# por eeta UrikJad, Araron 
tnpooentea ¡para romper bu heróica re- 
«Iteteocte, do avansaundo #1 onomigo 
«& *ote paao a pusar de te notarte 
desproporción de fuerzas y armamen
to- Su «roseada constante donde la# 
«árcunteandas lo requerían, »u valor 
#d»mi rabie, ejemplar y su oenenidad 
«c  tcído .momento, blcieron posible te
to# ¡hocOios glorioso#.

Bu muerte, cuando reconocía te# «o- 
(«done* que 'habían de serle confia
das dtce bien ciar oí del concepto de la 
Ceqponsabililad y del deber que poseía 
cote pundonoroso militar de valor ex
traordinario”.

Lo que se .publica para general oo- 
Moiináenio, *egiin lo dispuso en el 
«rticute 18 del expresado R eglam en
to , abriéndose un nuevo plazo de 10 
«á&s a partir del de te publicación de 
neta Orden, para que quienes conoz
can aKgo en contrario o estén en co- 
ttootamienbo de aligú hechd^que ¡modifi
que estas conclusiones aporten su# 
declararionos antes d e elevarla» a  
«•ftatofcvas.

II. Efectuada la información que 
«iepane el articulo 17 del Reglamento 
de concesión de ia Placa Laureada de 
Madrid, por el Juez Instructor de te 
propuesta formulada a favor del Ma
yor Comandante que fué de la 42 Di
visión don Manuel ALvarez Alvaro®, sé 
deduoen tes siguientes conclusiones:

“De las adjuntas declaradoa*es vo
luntarla», *e deducen la actuación 
magnifica en lodo momento de este 
prestigioso Jefe, actuación que culmi
nó durante la Batalla del Bbro.

Hombre capaz y valdente de gran 
«koral » inteligencia, hizo posible con

«b dferteoidn «MorteBftritate te tejante
y precia* o & «d te# aatmwrúono* «mgnl- 
fllte <U te UiviaiOn 4» #u Mando.

OurmpZtezuio 4̂ der>te «upertotete
•travesé eJ rio Jfera «cata» I teéa f  
J4»quí irenz*. cubriendo coq m LfeldaA 
a te iparfteriór» ‘xm obtetivo# que te» 
Imtüd #*Jte)«du» JO; di** do Agete» 
iteoibe órdenn» <Je reniegan»» a te mar- 
pm  Izquierda realizando on ctrciun#- 
lanclaA excepten*i**, y ocm grátete#» 
maten) Atica. ein pérdida. <U nw*/teri#J 
y con eaoateei'mo número d« baja» te 
orden recibida, no otasiaiu» dominar 
al enemigo las altura» de ia ortíte da- 
reciba y emplear éste artLlieria y avia
ción con grande» raa**#; y «a »u Jefe, 
#1 Mayor Alvares, uno da 4»»  tIUmm# 
»n pi*ar 1a orilla izquierda.

’DuranJte las sáet» contraotemaére» 
enemiga», destAca 1»  actuaoiófi 4» te 
42 l>ivi»ió&, eu oomq>oriAj»ren to e» 
oluwto encotnifcsucameme Tarie# ve- 
oes en las ordenes gen éralo» del XV 
Cuerpo de Ejércitos

Su P. O. siempre estuvo «m el Oeo- 
éro del doctor probable óc atequ» ene
migo. Su» vteitaa diarias a te» zona# 
de mayor peligro. Su presencia Conf
iante en te» primera» linea», pertna- 
iratAendo a yeoo# Jamad## entera# 
cuando \á mtitjcifiQ dttMi, bAtte- 
ron posible heohb» oomo kte que #• 

fritan  en Jas declara/oiones que «uoosn- 
pañan. El /petronaimente dirigid graa 
número de cont raataqoiee reatezado» 
por peiiu^fie» O&idade# a »u Mando. T 
esÁ.08 iliecbo» fueron en 41 rqp»tlda« W 
contantes y su Actuación fué funda- 
gnental y deedatea en el oompertamia»» 
lo magnifico de »u Z>1 viteón

Su va&or nornaa y ¡guía peí» te» 
•oldadott de su mando. No tuvo nun
ca indecisiones, los momentos nui# dl- 
ílclles los afrotvtó siempre con serení- 
d«d y energía, i »  que fué teena«r# 
«0am&>ao para su» subondlujudos ofrén- 
fió su vida a la Patria, dando ejexa- 
plo de ctftmo se muere pof España 
cuando estA en Juego te Independencia 
de la Patria.

Lo que se ipub¡i<*a para general co
nocimiento s-f̂ rún lo dispuesto en #1 
artículo 18 del cvprosado Reglamen
to, abriéndose un nuevo plazo d# 10 
dtes a partir <lel de la publicación d» 
jQ̂ ta Orden, para quienes conozcan 
ttgo on contrario o estén en conocí- 
Ablento de algún hecfho que Tnodifiqu» 
esta» conclusiones aporten su» decla
ra o ion es ante» de elevarla» • dlfiite»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

ORDEN

I l m o  S r .: V ista  la  in sta n c ia  p ro 
movida por dahA María Cerrante»
García, ce*>oft* del que fué IAtente é »  
«egunda ola»# de¿ <H#uteU> Q uepo 4» 
Investiga* ion r  VágtteDcéa don José 
Luis Cerbantes Gimeno A « t e n #1 
•MovimóeDwo eoî pa^endió en téfrttagi»  
#acAlono, *'¡\ eúpkNaa «te que #• te# «xa* 
cedan los bon-Ayf^>.a.- que 4 aterm ina te  
Orden de i<a Pdr̂ bdnittcáa 4 d  Ooncejo 
4# Minisi roe de primero 4» léerao d# 
1138, y haib&énriorft jueteBoad# por te 
•o) i citante, en virtud ctel axpeditfM» 
Instruido ai efecto, te» eorfp-em*» #ob4- 
«idoA ne i a Orden referid#.

K»t* Minie: erin ha teBidc •  Uta 
disponer *e considere a 1# cHad» 4ofl# 
Mari a Oervante» Gazxé#, 00» » | 4Are- 
tejo a percibir en ftcutebr* de »u nmrl- 
do don José Luí* ftervaote# Oinannô  
Jo# heberee que a éste te eoürretete»* 
derlan, con las conddoioCM» 7 «iroua#* 
tancia# que »e detexmtaén «n #1 #r* 
tteulo tercero de d* mencion»d& Or* 
4 »n .

La que en viriud éte te ú^kmgtíMk 
«Apnoial que #1 «feoto 
ft paxticépo pera ## oonodrmdeoto f  
4 «m 4»  efecto#.

BarceOona, 7 de Xteemo d» 1#JB,
P. IX 

JL MOQNDOa
Mmte Qr. Ontanedcr 6e Ptfo» de rat#

M inisterio.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 

PU B LICA  Y SA N ID AD

ORDENES

Ilm o. Sr.: Vistas  las instancias
fonmulAáte# por tes Oa/tedráticoi^d» 
Mtetituto# de Segunda Enseñanza dote 
Augusto Diez Carbonell, don Honora
to Pineda Amdnigorena, don Juan Ló
pez AUmalda y don Rodrigo Méndes 
Bóoicthoz, en aoLicxud de que quedra 
ten efecto lee disposiciones en virtud 
d# la» cuales fueron separado» d# #QÍ 
cargos;

Teniendo en cuenta el favoraW# 
informe emitido por la Comisión Rteft* 
•ora nombrada porr O. M. de 21 4# 
Julio últiimo,

£»t* Mlnteterio ha teñid# # tím
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1
1i

-DESIGNACION DE LOS INGRESOS I N G R E S O S  P R E S U P U E S T O S

}  f

1
I Par articula* Per oapítuk»i

4 * ¿«Mata « fa r io m . • • . . 416.000.006
i
t

*• Recargo aoforc «I Uapu&rto da Oererhos roalea y tr*n£rai- 
aión do b-'anea fiara acrecentar los retiro» obrara» 7430466 &  ti7.s30.ooo

M  D.# Ocntrflbuonón aobre la reñí» . • . . U.000 000

1 * «ie MinAK

£.•
'Car.-oi; «upi-rdoU 
Sabr* te. exp.e\¿cián. • * • • i

4.600.000
6.000.006 4 IS.500 0091

7/ U.*
U.‘

*.• u.*

uk* u.*

¡J¿apU63co aübv* lioaores y confino i ^r.ím*a ....................
|kns>û srjo aoíbra oasinos y circulo® ti.; recreo. . . . . 
Impuesto sobra carruajes de Rijo con 2 dflclmaa eolxr© al

Pateaba Nacional do aubomónrüaa.............................................

■
•

•
• \

i  126.006 
1 1400

1.000
A jOOOjOO»

ULP
j  N á a n f i

f Vaaoon^adaa:

!
1

Aiava ■ Guipúzcoa vux»ya
i

M n b t e l 60.802 68 886 214*04 1*069.C96*64
ffazritaclal............
U ttikM ai . .  . . 
Paneta» reala» .
T ln z b r» ................
Oooanraoe . . . . •
r »  % .
T r a n s ita »  . . . »  
Otíwmjm  da lujo, 
ita n b n d » . . . .  
Qaatnci» .
*Dop> a/tCna», . . 
tap top y » 4 » t  0.

141442*92
676.113*44 
289.847*72 
293.044*37 

60446*88 
6.794*10 

*2.770*06 
766*60 

36.603*40 
3.423’ói 

16.240*46 
1.76518

907.976*36 
4427487*04 
1466494*64 
1475.857*24 

•88.296*68 
87.089*74 

*09.789*80 
4442*63 

166.65666 
21.907*00 

103.959*78 
11.269*46

l
i

l
l

l
l

i
l

l
ü

l
i

•

s
<

TOXMJUB8. . • 1409.360 10801 ̂ 5ÍT
1

26.089.600

f  i

i * Kaaraxvac » V

Oapo eañtrltatWo . . . « * • •  
4  dattenrtr por premia éa a t e r í» *  

(articulo taQDaro dal ttaraba da 
14 da Acnrta da 1«?|  . .

4466466 * M
%¡mm Í « M

a a i laqpaMta « t e a  la  obaatoeMD d» MOatvi 4 4  lio e a  4a ta s  
| tfa  ............................................................. .........................i

Jte M  | a fcp » .....................  ^

. ISH uM i
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í I D E S I G N A C I O N  DE L O S  I N G R E S O S  |
I N G R E S O S  PFL R 8 U P U S S T O BK f Bar artioulos 9or capí tatos

Sumas anteriores................. 1.639.468.592'96

86/ u/ PariiCLpación del Eatatfo en los beneficio® del Banco de
Espa ña y percepción por sus descuentos tfirectoa. . . m 86.000.000

i i « a/ Participación d& Eeiado en lo® beneficio® dei Banco Hipo i
tecario ......................................................................... - i 500.000

10/ u/ Impuesto «obre eft uso de Oajas de segu ridad ................. 1.500.000
» • u/ Participación del Estado en los beneficios de las empresas. ** íi 400.000.000
«r/ u/ Contribución sobre ios benefioios extraordinario® en tiempo

da gu erra .............................................. . . . . . m 800.000.000
16/ u/ Contribución sobre la cifra de negocios............................. 170.000.000
10.* 0 / Impuesto sobre los depósitos en establecimientos barcarios. 15.000.000

fíBOCION SEGUNDA 1
2.03 A 408.592*98

C O N T R I B U C I O N E S  I N D I R E C T A S  Í
i
i

le* Rfculas de Aduarn®: 1
i

1/ Derechos de Importación.............................. 1
440,000.000

1/ Recargo transitorio....................................................... $350.000
1* Derechhos de exportación......................... 1.000.000
4/ Impuesto-de Itran sport es por mar y a la salida por fronV teras ................................. ..................................» 19.000.000

Producto ded gre/vdanen ai trófico maní timo (Decreto de 31
de Diciembre de 1929)...................................... f  .600.000

6/ Impuesto de ton e la je ......................... ..................... $.000.000
7/ Derechos menores................................................... 4.750.000
8/ Derechos sanitarios.......................................... 100 000
! • Derechos de reconocimiento de ganado y animales domés

ticos e inspección y anAMsis de producios en régimen
dé importación y exportación con arreglo al Decreto
de 27 de Marzo de 1934......................... 800.000

10/(Derechos de Aduana® por material de Obras Públicas . . 100.000
u / Producto de la venta del sello especial (documentos de

Aduanas) para el reintegro de las certifioaciones expe
didas por el Registro de importaciones. . . . . . . 760.000

10/ Renta de Aduanas en ed territorio de ¡Lfnl o Santa Cruz de •
Mar Pequeña. . . . f . . . 5.000

10/ Recaigo transitorio sobre la importación con destino a la
Intervención del cam bio...................................... OfcOOO.OOO 4 068.010.000

6/ U/ Impuesto sobre el azúcar................................... m 90.000.000
6/ Ü/ Impuesto sobre el aloohol....................................... '  *» 44.000.000
4/ u/ Impuesto sobre te achicoria...................................... . m 8.400.0000/ 0/ Arbitrios de los Puertos francos de C an arias.................. m 86.000.0000/ U/ Derechos obvencionales de los Consulados »» 0.750.000f u/ Impuesto de Consumos.............................. m 1.000.000
0/ ü/ Impuesto sobre los tnaneportes de viajera® y mercancfe® ,

por vías terrestres y flu v ia le s ................. - 67.500.000
0/ Impuestos douipieuientartoa de transporte®:

f Cánon de conservación de carretera® (Decreto® de 04 de
Julio de 1924 y 20 de Febrero de 1926); idean de Ins
pección (Dearete de 23 de Febrero de 1929), autoriza
otoñe® por servidos especíale® y mUttae (Reglamento
de 29 de Junto de 1929 y  Orden de 2 de Octubre del - *>

miamo a ñ o ) ...................................... 4.000.000

Buena y sipa® .......................... 4000.000 . fW.MMO®
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f f
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

 
I N G R E S O S  P R E S U P U E S T O S

f t r  articulo. Por capítulos

0a- _ . . . . 4.000.000 i 767.965.000

a* Cupos qu*' ili.berAa abonar loa Municipio# que teaigan t r a 
v e s ía  0 r c ^ J a j  & los t a ñ e s  especiales (Decreto de 28 
de Julio  de 14)26)................................................................. .... *.000.000 4. .000.000

% • Tim bro del Estados

L - E fectos tim bradas:
De C orreos y T o p ó g ra fo s .................................
Loe decoás efe atoo t i m b r a d o * ......................

132.000.000
191.003.000 m o o o o o o

! • Impresos a  m etálico:
V enta de tim bres p a ra  m edicam entos y

p a ra  el Im puesto del l u j a ......................
T im bre de negociación so to s  valores mo-

b iü a r io a .................................................................
60 po r 100 de k »  derechos de A rancel de las 

Je fa tu ra s  de In d u str ia  . . .
T im bre a  mebáttoo •sobre productos corra»

s a d o s . ....................................... ..... .
P o r loo dem ás conceptos d e  T im bre Iqgi*- 

eados d irectam ente en  e l Tesoro. . . . 
Im puesto  del T im bre en  e l te rrito rio  de 

l¿nl o S a n ta  C iuz de M ar P eq u eñ a  . .

12.000.000

* ¿ 0 0 .0 0 0

7.000.000

16,000006

71.000.000

40.000 143.040.000 4M.040.000

tu

l ía 

la .-

Ju

U .-

ü . -

ü . -
1

a -

Im puesto  sobre el g a *  la  eJecfcricklad y  e l
i carburo  d e  o a M io .................................
¡.Impuesto sobre el consum o in te rio r de la
¡ c e r v e z a ..................................................................
t Im puesto so to s  la pólvora y  m écelas ex-
1 p l o s i v a s . .............................................................
Im puesto sobre ia  gaaohna . ♦ « •

• 
• 

te

87.000.000 

8.760.00* 

6.000.000 

f0.000.00i

Im pueet» do ..

t * 'Del E stado, con 3 d é c i m a s ...........................
P rovinciales y  m unicipales, oon 2  décimas. • . • « •

as .oooooo 
10.000.000 85.000.000

16.-
17-
JB.-

i a -

Va
lí .-
u . -

Da-

Im puesto sobre la  s a i ......................................................................
Impuesto sobre las consum iciones de l u j o .................................
Impuesto sobre las acu es tas  en fron tones y  establecim ien

tos a n á lo g o s .................................................................................
Im puesto so to e  los b ille tes do espectáculo* ............................

m

•

m

m

85.000.000 
15.000 000

7.600.000
12.000.000

i • 1.506.255.000

u

V

•‘xr

i

t *
a -

^  S H x x aaN  > 

u a N O P a u o s  y

M o d o s a  • : ; .

. ' .  .  .
C eu ta  y  MeHtta » » « • • "♦ • •

i p i P O f t  L A

s

•. • f 41 • *
•44.400.00t ^  

SJ880.000

t >
a -
* •
8 -
a -

u . -  
u .-
Ü .-
Da
l í .- 1

■ - ■ t.»

C erinas . . . .  » » « •*.<• •>...*, - j* * • . . * # # »  

Producto  d e  rifas.

: Prodfcrt» . ' é b  l a X i A f X B k  .  ......................

1 m m m M  « IB A  . . .  .

m

«' • * 
m

\ m ' 

\

m
i

l
' i
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fi
D E S I G N A C I O N  DE  L O S  I N G R E S O S  1

I N O R Í S O S  P R E S U P U E S T O S

Por artículos | Por capítulos

Sumas antena, es....................
I •02.460 000

O>rn*os:

! •
! •

Giro P o r t a l ......................................................................................■i
Derecho de apar l a d o ..................................................................1
Otros p r o d u c io s ............................................................................

5.000.000 
200.000 | 

8.000.000 10.200.000

•l* 1 /
1/

Producto de Correos y Telégrafo».............................................
Producto de la Esi ación radio telegráfica de Ifnl o Santa 

Cruz de Mar P e q u e ñ a ........................................................

8.500.000

10.000 0.610 000

f
10*
11/

li.«
t e /
14/
15/
15/
IT/
u/

U *
0.*
u.*

ü.*
ir.*
» .•
Ü.«
u.*
U /
u.*

Establecían ten tos p e n a le s .............................................................
Petróleos ...........................................................................................
Producto de la venta de medicamentos a  J efe» y Oficiales

del f iy é r c i to ............................................................................
Pubíic&ckmes oficiales ..................................................................
Derechos de custodia de d e p ó s ito » ..........................................
Ingresos de la Escuela Superior A erotécnica.........................
Productos del servicio de radiodifusión nacional . . . .
Produoto del servicio de transportes m ix to s ..........................
Producto de explotación de g ran jas de ganado . » , . . 
Productos de la Agencia Filatélica o fic ia l..............................

m
•»

é m
m
m
M
*0•
H
9
•

26 000
• 00.000.000

430000
60.000

200.000
80.000

0.000.0000
•0.000.000

7.000.000
10.000.000

- UO1.960.OOO

BBJOOION^CUAiRTA ,
PROPIEDADES Y ÍMTRROHOS DHL ESTADO

Rxsilas:

f Salinas de Toi revieja.— Producto ttq u id o .............................. •  000.000

1 /
Minas:

Almadén, Arrayanes y  L inares.- -Producto liquido. . IS.000.000
* •

i

Productos en administración de las fincas y rentas 
del Estado:

lien ta de (k» bienes del Estado en general. 500 000 
Renta de las fincas a l servicio de 4a Admir 

nistración .  ̂ . 10.000 
Producto de canales y  n a  vagación fluvial . J/KKOOp 
Producto de montee y plantío». . . % t . 'HTtf.Ó(¡0 
Producto del Patrimonio que fuó de la Co- •

r o ñ a ..................................................................  5000
Producto liquido de las fincas intervenidas 

según ert Decreto de 27 de Septiem/bre de
1936 ..................................................................  130.000.000

Producto liquido dH PatJriuuonio forestal del 
E s ta d o .............................................................  5.000.000 m .M o.ooo

4.*

&/

7?

Rertta de loe bienes del Clero a metálico y  por venta de
fru to .............................................................................................

Producto en a*fcn¿nisti«ek>n de las fincas de secuestro. ■ . 
Productos da fincas procedentes de) Servicio de Política 

Social Inmobiliaria del Estado, secuestradas o actyudfr-
c a d a s .......................................................................................

Producto de la renta de bienes de la Renefio sad a  ptrtkxdar 
en compensación de las atenciones de que se ha hecho 
cargo «4 E stad*)...................................................» , , ,

5.0001'
m o .ooo

MOO.OO»

7.000.000

Suma ostertow . • • . 0BM0MOO
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f

\
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

I N G R E S O S  P R E S U P U E S T O S

Por articule# Por capitulo.

Sumas 'anterior*** • » . . 180.695.000

1* ^UJeixsiteii derechos del Estados

20 por 100 de la Renta de Propios . . . • 4.000.000 
10 por 100 de aprovechamientos forestales

del E s ta d o ....................................................  2.500.000
Renta de loe bienes de los Institutos de Se

gunda Eneetiantza..................................... 45.000
10 por 100 sobre el arbitrio de Pes&u y  M e

...........................................................................  1.209 000
Obtenido por loa Servicios de emigración . 1-200.OCO

n
9.045000

l
15S.740.00»

ftj» Ventolas 4

u»

!•

*•

Plazos al contado y  descuento de tos posteriores por ventas 
y  redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1805 
en adelante, de bienes procedentes del Estado, del Cía. 
ro  y  dél que íué Patrimonio de la Corona y de loe per
tenecientes a Cosponaoiones civiles «oafenados sotes
de la Ley de 21 de Jubo da 1 8 7 6 . .....................  • •

Conceptos exDraontüiaclcs por ventas y  l e b o o b i n  . * 
Producto de la venia de «rü e ios  públicos y  de tos diferen- 

rim  quo z r- c¿>t*x^an a  favor dc¡ Estado en lu3 permu
tas qu* m \ per ccr**i~a:r-::í& de lo dispuesto cu 

¡ L ty úo 11 do Dicic-ubre oe. *:■»'■?». . . • . . • 
Producto de la venta ae cuartole* edínoos y  mfc.U.1 iai in.

útil del ramo de G u erra ............................... .....
Producto de to venta de cúsatele* srtlflctos de Harina. • .

i  600001
CüOOO

M.000

{
250.000
700.000 ÜW6.00»

. 170.345.00»

SBOCSON QUINTA. ^
B B 0 U R S O 8  D E L  T * S O * 0

M Recursos ordtoGNrlosi

V

i *
2.*

4.®

«.•
7.#
«•
0.*

» •

Cuotas de súbditos españolea residentes en efl eoctrenjeeo.
Reintegros de Ejercicios cerrados de época corriente. - •
Recursos eventuales de to los los r a m o s ...............................
Productos divuwos obten 10-03 en. el territorio de Ifni O San

ia Cruz de Max P e q u e ñ a .......................... • • e • *

Intereses de demora por todos conceptos
Producto de recargos sobre apremios . . . . . . . .
Contribución woluntaria para soStentortonto de Hospitales, 

Cotonías InffanUfo* y  Clbrbs dé Astotestoia social. -. . 
MSuataa por tatfrftctíonss «a  m A leriade subéistencim  . .

txm
. 1.000 

•0.000.000
S14.000.000

' S7.033’S2 
100000 

v 410.000
T 4.000.000

(-
*8.000.000
15.000.000 m m iM i

Baesnbcfisosr ■

L*

2.»

*•

Reintegros de anticipca hescfioa a las OompafUaa de íen o*  
oa/rrileo conforme al Decreto de 15 de Ootutore de 1920. 

Reintegros de anticipos hechos, a  la industria y  comercio de 
Cartagena por daños en tos Ignrndacflonos de 1919 (Ley
de 29 de AJ&rfl de 1920) ...............................................

Reintegros de anticipos para construir caminos vectaaües 
(ILcy de 29 da Junto de 1017)

>
1 1 .000.000 4

100.000

300100

Mama y Hgum* . ♦ . < aimooo BB8.oe*joant
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r.««-*
ft 1 fb* articulo* | ttar

V Suomw amtm'iorv............................ 1A250.000 SM.MM8r m
A» Reintegros da anticipo» pwm «i abaalsokm*nU> 4* « | um . | 175.000

Rstategio» d* anticipos * t e  Ayunt»cttt*»M por etamaj
e jecu tad as ..................................................................... ..... . ¡ 2000.000

#.• Reintegros dcantí cipos a la pranaa p á r t e t e ......................... 250.000
Reintegros de anticipo* ai Q < l t e l  da la lU ptibtea 4a Mi- 

jico en rsfeción ccn la  ooateTMCció» da buque» y eta 
muital/no* aneotoe (Lsy 4a 2T da D io i te a a  da 1282). • 12.815.000|A» A m ortigüete da préstamo» oonoadúte oocno ootwaouenoia 
ded ijamicio da la Fottttea Booial Inmobiliaria 4al t e 
tado, .reembolso da prima* an oaso de oaduoted 4a 
conoeaIones y m u ta * ........................................................... A500.000

».• Etaftrega* que efectúen loa te f lo a to *  m te ro »  an cumpli
miento deQ Decreto da 26 da Mayo da 1827 y Ordena* 
de 29 de Enero y 16 da Diciembre da 1830. 22&000

iO* Reintegres 4e t e  gasto* da peneonai da la Delegación áti 
Gobierno canoa de la Oaznpafte Arrendataria de Ta
baco* ..........................  .................... 007.000

t i * Reintegro de lo* g a s te  da ta Delegación del Gobierno oaav 
ca da la Compañía Arrendataria dea Mono^aüo da Pe
tróleo* . ..................................................................... 104.000

“ í
Reintegro da t e  g e s te  <M paovonafl da Hacienda afecto al 

Banco de Btapafia ................................................. 25.000
i*> Reintegro de t e  g a s t e  da) pesetea) dal Estado aféoto al 

Consejo da AdkninlsbltaUSn 4a tasM inaa da Almadén y
A rray an es ............................................................................... 220 000

» • Reintegro del personal de! Comité Central de ta Inspección 
de H ac ien d a .......................................................................... 2.667.065

15- Reintegro anua* de la Caja Central de Crédito marítimo. . 1.000
16.# Retntegno de lo* gartos de depósito* da Aduana*. . . , 17*188
17.* Reintegro de las cantidade* inrveirtidas en- la adquisición de 

pro dúo toe agrícolas oonfoitma el Decreto de 16 de Oc
tubre de 1836 ..................................................................... 6.000.000

**•
íi¡

Reintegro de las cantidades invertida* en adquisición, trans
porte^ clasificación* lavado y entrega d* lena para la 
corteoción de prenda* de abrigo destináda* a la* Mi
níela* republicana»................................................................ 2.000.000i18.* Reintegro de t e  anticipo* conjoeMdo* para vestuario del ii — _ iCueipo de Seguridad (Grupo uOdfomsado)r . . .  ... . 98.0004001 - * - ' ,71488.704

A*
!.•

i

OompenKacbnes:
Asignación de las Efenpresas de fenrocarrLles para gastos de 

| inspección ................................................................................ B.700 000
2 • ! Asignación de los Con.;p afilas de Seguiros para gastos de 

inspección............................................................................... 1* i BOOOO
Asignación tte 'las Delegaciones provinciales para gastos de1 

personal y material de en señ anza .........................* ,
1
| 1400000

4.* Asignación de las Delegaciones provinciales para gastos d* 
pe nao nal administra ttvvav de las Junta* provine Late* 
de Instrucción p r i m a r i a ...................................> . *

1
1 10.000b.* Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayun

tamientos en pago de lo* gastos de personal y material 
«Se la* Escuelas provincia)** de Arte* e Industrias. 80000

Suma y tfptt», • « • 9|[ A.240.000 BB0.80l4triÉ
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!  i !

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S
I N GR E S OS   P R E S U P U E S T O S  

Por articulo» Par oapituloa
l

§# Í
Sumo* ant+rior— ...................

¡
4.2^.000

i
320A01.72r«l

-

f.*

i *

1
!

10.*

11*

12.• 

I *.•

Skitrqga» dto Vo» Ayuntamiento» por crancióti do Instituto» y
Colegio» subvencionado».....................................................

Honorario» devengante por Vos Aibogadb del H itad en ios 
ptolfto» y causas en <que recayeren «eni^avrlaa u otnaa 
resoluciones favorables al Estado. . . . . .  

5 por 100 para gasto» do admitUo tamo ida y  oobronaa de los 
rooargos m u n ic ip a l  cobre las Confrifcuiotorvea Incluso 
loo sa lte » a  favor do Vos Ayuntamiento», motor* Va» 16 
oentésima» de la C^ontribuckin teraitoriat; de La» ouola» 
del Tenoro de tas Oontrltoucion-e» o part* te  odia* cedi
das & Vos Ayuntamiento» o Dbputaoiona»; de lo» recar
gos a favor de las IHputacíomee eobre ios impuestos de 
TaiAnre y Derechos iReale»; y  de 1*» cuotas de repar. 
timiento» generales do lo» Ayuntamientos recaudadas
por el Botado........................................................................

10 por 100 dé administración de partM pe» y  de la » cuotas 
del afftoitrio munic^al sobre el resA n ien to  neto de las 
Obtripañias Anónim a» y Comanditaria» por acciones, no
gravada» por la Conitrttnioióo indu»tria/l................... ,

Rntiregas do Voo mnUpVeado» oivile» y  militares para mejora f
pensione» tminlma»......................... * ♦ . • t j

Impuesto especial que se h ¡de a&t iafaoer & Va Hacienda para 
co.npersar tddos Jos .gastos que ocasione h) servido de 
'napeocrión dert ahonro y Junta consultiva del mismo 

rt-cur**:? que estaban afectos a los gastos del Matrona*'
c'e1 T u r is m o ...................................................................

Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputado 
nes pana ooanpvnsación de débitos y  crédito». . . .

60.000

80.000

1
1

ío.ooaooo

1.000.000 

B.000.000

1.000

6.000.000

4.000.000 M41L000
r

i *
2/

a.*

Ttteoureos extrajo rdjfnartjos:

Producto de Va negociación de Devida. ...................
Prod ’jcto de Va negociación de (la Deiida que se omite par 

atender a la» obligaciones del Pkin de Cultura Naci''
nal consignadas en es'e Rresupues.o........................

Producto de la negociación emitida por Decreto de 16 d- 
! Abril de 11*26 para gastos de Política Social InmoV 

baria, del E s ta d o ..........................................................

2v600.000.000

60.000000

2.000.000 1.902.000.000

2.906.702.727H

R E S U M E N  G E N E R A L
Beodón -1a—Contribuciones directa». 2A2ÍAQ&Q&VW

” 2.*—Contribuciones in d ir e c ta » ............................. 1.606.256 000
99 3.a—^Monopolios y  Servicios explotado» pcvr la Ad.

m in ls tra c ión ................................................., 1201^6X>00
"  4 *—Propiedades v  derechos del Botado. . . . , 170.246.000 
” K—Jtecucieoe d«Q T e s o r o ...........................................  2.900.702.727 S2

TOTAI* • j  a600.«26^902é
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dUgxxner aesn repuestos en sus oargos 
|o« OatedxAUoQB don Augusto Dies 
Carbonell, don Honorato Pineda 
Amiagorena, don Juan Lópes Alarel- 
da 7 do.; Rodrigo Méndez Sánc hez, 
gued&ndo ^in efecto las diáposicUxaes 
por .las que fueron declarados cesanr 
«tos o jubilados los mencionados Cate- 
drAticos, debiendo abonárseles los dar 
|>eres o diferencias de sueldo que ha- 
pan dejado de percibir durante el 
giempo que han estado separados de 
sus cargos.

Barcelona* 81 de Diciembre de 
¿538.

P. D.
PUDO ELIAS

Otoño. 8r. Bufcoocntario de lastros» 
alto Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
iada peor don Angel Marques Vela 
Catedrático de Matemáticas de Insti
tu ios Nacional** de Segunda Etoss- 
iaosa , o s  solicitud de que se le con- 
eeda el primer quinquenio com o Pro- 

¿eso* prooedente de toe sotíguos Ixustt* 
tatos Locales;

fieeaftuodo que según acredita el 
eaonxdooedo Profesor tomó poeeeióá 
de la OAtedra de Matemáticos en él 
ín 3tituto< .Local de Segunda Efaeañaa- 
aa de Ibiaa en 8 de Julio de 1831;

Resultando que por Orden de 6 de 
Agosto de 1932 ee reconoció a  loe 
profesores de los Institutos Locabas 
t i  derecho al percibo de quinquenios;'

(Raeuirtando que por Decreto de 3 da 
Octubre de 1*36 (CACETA del 4) ee 
dlqpusp la incorporación al EecaO&flón 
(le Catedráticos de Institutos de S e
gunda Enseñanza de loe mencionados 
P rofesores, cuyo Decreto fuá oumpH- 
IMDtadai per Orden de 33 d e  Agosto 
de IMS ^CACETA M  O de Septiém- 
hre). Resultando que por Orden de 16 
jde Septiembre de 1938 ee dispuso''que 
estos Profesores, no obstante su incor
poración feJ Escalafón de Catedráticos^ 
siguieran percibiendo los quinquenios 

basta que por el lugar que ocupen en 
f»l Escalafón al can can sueldo igual al 
que bes correspondiera incluidos loe 

quinquenios;
Considerando que él señor Marques 

Vela acredita .haber prestado servicios 
Ininterrumpidos a la Enseñanza como 
Profesor de Institutos Locales durna- 
te hoe oinco años comprendidos entre 
el 8 de Julio de 1831 t  M 8 4# J&» 
0 o  de 1938;

Considerando que di sueldo que ac
tualmente disfruta el señor Marques
Vola por <& lugar que ocupa en el Es
calafón ea menor al que le corres
ponde peroLbdr incluido e¡ quinquenio 
a que tiene derecho;

Este Ministerio ha tenido a bien 
Otoponer se reoonoece al Catedrático 
de Institutos do Segunda Enseñaos* 
don Angel Manquee Vola, com o Pro
fesor procedente de los antiguos Ins
tituto» Locales, el derecho al percibo 
del primer quinquenio a partir del día 
f  de Julo de 1936 fedha en que se 
cumplieron loa cinco años de su t o 
ma de posesión de la cátedra de Mate
máticas del Instituto Local ée  Segun
da Enseñanza de ib  iza.

Barcelona, 8 de Enero de 1838.
P. a  

A  PULO BULAS
Otico. Sr. Subsecretario de laetrue-

Ilm o. Sr.: Visto el espediente refe
r ía te  a obras de reparación en el edi
fic io  que en la calle de Zorrilla ocu
pa el Conservatorio Nocional de Mú
sica y Declamación  de Madrid, cuye 
preeupUeeto ASííInde d é
8.967*46 pesetas, formulado par el a r 
quitecto señor González Bciot

Resultando que existe una partida 
de ejecución material por 7.946 00 
pesetas en la que ee considera in
cluida la cuota de retiro obrero 7 se
guro por accidentes del trabajo, una 
de 878*29 por formación de proyecto 
otra por la mismo castidad de 378*29 
peeetos par Dirección de obras más 
dos honorarios dei aparejador por p e 
setas 226*97 7  prendo de pagaduría 
por 19*91 pesetas que fioraua el «x- 
prespdo tá té l 'd e  peqcrtas á :9 á r4 á p é<
Set90. '

BesaWanáó qtis el ptayédta 1*4 eid*
Informada por la Oficina Tóosloa d i
este Departamento en cuanto a la nor
malidad do sus precios.

Considerando que según manifiesta 
el Delegado de este Ministerio señor 
Rojci las obras son de urgente reali
zación 7 deben realizarse por el siete- 
ma de Administración conforme a los 
preceptos de la rigente Ley de 0 »k- 
labilidad.

Este Ministerio he resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su total importe de 8.967*46 pesetas 
abonándose su Importe con cargo al 
capítulo tercero, articule sexto, p i 

po  primare, oonospto primero del Pao» 
supuesto rigente de este Ministerio, 
habiendo consignado su conformidad 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

L o  digo a V. I. para su oonoclmlto- 
to  7  demás efectos.

P. D  
J. FUIO EJLIA*

Dmo. Sr. SuUeoretaris de este Iñ a iS
torio.

De conformidad oon lo dispuesto en el 
apaitado tercero de la Orion de IT di 
Septiembre último (GACETA del 28)’ 
que ee con ce-lían exámenes extnaordfr» 
Daríos de fin de carrera c. 10? aiumnoi 
de Arquitectura y  Aparejadores.

Este Ministerio ha tenido a bien a008 
brar los siguientes Tribuna.es para loa 
referidos exámenes que se han de v a  
riftear en la Escuela Superior d# Ar
quitectura de Madrid;

Para alumnos de Arquitectural dofi 
Augusto Bcnz Marcos, Catedrático o ír  
«nerario; don Femando García Mercan 
da! 7  don Alfonso Blanco 7 Pácss di 
Csnúáo, AtodllAires numerarlos.

Para aAmanos de Aparejadoréi: do* 
Alfonso Jim en o Pórez. don Ehriqu* 
Dominguea Fernández y don 3 ahina 
Zubíliaga flantiveri, Profesores pumo- 
varios. *

Lo digo a V. 8. pava su oopnrtmts*i 
to y demás efectos.

Banoelona* 9 de flneró de 1Ú89»
P. D.,

J. PUIG ELTA*

fimo. Sr. Subsecretario de Iastrtiodd* 
Búhoioa.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN 

Ilmo. Sr.: Siendo necesario que no se 
interrumpan las obras 7 demás servK 
cios dependientes de este Ministerio' 
que están ejecutándose por el aistem* 
de administración, este Ministerio 
tenido a bien disponer que s8 autóridtt 
para su ejecución, durante éi ejerció!#  
de 1939, oon arreglo al PxósupueSty* 
vigente, la parte de los presupuesto^, 
de dichos servicios aprobados mi idjf 
años de 1931 a 1933» qua $táMk d|| 
újecutar*
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Lo que de Orden ministerial oigo a  
T. para su conocimiento y efecto# 

n siguientes.
Barcelona, 10 de Enero de 1939.

P D , 
DARIO m a r c o s

roa Sr. Subsecretario de «ate Minia
rlo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y  T R A N SPO R T E S

ORDENES

Ilmo. Sr.: Como consecuencia do la 
rden Ministerial fecha 15 del corrien

corresponde ingresar en él Cuerpo 
i Interventores dol Estado en la Ex* 
lotación de Ferrocarriles, al aspirante 
l ingreso en el mismo, don Luis Bour- 
6n y  López Dóriga, calificado en la  
ilación de aspirante# con el número 
7 y como quiera que se desconoce el 
omicilio y actual paradero del íntere- 
ido que, por o tra  parte, y por razón 
e edad, estai-á sujeto al servicio mi- 
tar:
Este Ministerio ha resuelto llamar al 

arvtelot activo al aspirante a  ingreso 
úhexo 87' de la  relación de los en 
xpeotattva de ingreso, don Luis Bour
ón y López Dóriga, concediéndole un 
lazo de treinta días a cóhtar de la  
ubicación de esta  Orden, transeurri- 
o  el cual serón aplicados loe preoep- 
03 del Reglamento de 7 de Septiem-

Lo digo a  V. I. para  su conoclmien- 
o y efeotos consiguientes.

Baroelona, SO de Diciembre de 1938.
P. D.

RICARDO GASSET
1

hrió. Sr. Subsecretario de est# Depar
tamento.

Ilm o. S r.: V istas las p resen tes
■■ '  ■

ftfcétfltaMó iqUe él Administrador 
robatterao de teréÜ ov (Santander), 
don Juan  Garrido Mezquiza, evacuó 
ka Oficina citada el dia 24 de Agesto 
I# 1987 7 , preoent&ndose en en Oonr 
pSédo de España en Rajona, hizo en- 
Ú *#a4e Loo fondo# 7  efectos de sique- 
ÚA SútiiÉfefina, sin que hasta la fedha 

a la  Superioridad*

no obstante el considerable tiempo
transcurrido;

Resultando que, publicado el edic
to reglamentario en el Diario Oficial 
de C>¿11 única?iones y Transportes nú
mero 4.175, de 24 de Mayo último, el 
interesado no ha cam perecido dentro 
ni posteriormente a*l plazo señalado 
en el citado emplazamiento;

Resultando que, pasado el ejqpe- 
dieate a informe de la Gerencia del 
Giro Postal, existe —según dddho Or
ganismo— una diferencia de 296’05 
pesetas entre la cantidad entregada y 
#1 saldo d# 68.776’88 pesetas, dife
rencia que puede estar justificada en 
las operaciones efectuadas en lo# día# 
a n r  rio límente inmediatos a la eva
cuación, pero que no puede coinipro- 
barae actualmente \por faltar un resto 
de documentación, que no »e ha re- 
oibido;
^Resultando que el señor Garrido 

Mezquina íué  euqpendido preven ti va- 
mente el dia 12 de M ajo del año en 
curso, en cuya ákuaoión continúa;

Considerando que, aunque ai pare
cer no exUtem, o carezcan de impor
tancia, las responsabilidades que en 
orJvn ai manejo de fondos u  eítros as
pecto* del servicio pudieran algún 
dia descubrirse, nada ha de Impedir 
él concretarlas y exigirlas en tiempo 
oportumx y que elfto no (ha de ser obs
táculo para decidir en lo que respec
ta  a la no presentación del encartado 
eu ninguna localidad u Oficina dej te 
rritorio lo») ai Gobierno dé  >a Repú
blica;

Ganailerondo que él hecho realiza
do por el señor Garrido Mezquina es 
constitutivo de una falta  de abando
no de d estin o  prevista en el artículo 
35 Je! He.;; la meto de Sanciones que 
d ‘M>e ser corregida con la separación 
definitiva, según 'previene el citado 
Texíto Megal;

Oanaiderando que en este expedien
te  ha emitido dictamen la  Junta In
form ativa de Justicia;

Ocwî éha^dó que se háñ oumgdkU* 
todo# küft preceptos leglamontarLo# 
en la  tragnataoíón de jas cñldgeooiae;

^ ié te#  les artículos 2, 13, 14, 35, 
94 y Í09 del Regloméiítb de Sancio
nes y domé# disposiciones de ttgdóca- 
ción;

E ste Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de 7a Juxtfta Lnfonihativn 
de Justicia y oom el parecer de esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner qu* a# qom#}dere au tor de una

fa lta  de a/bandono de destino al fun
cionario técnico de Correos, don Juan 
Garrido Mezquina, que seró sanciona
do con ¡a separación definitiva, con
firm ando La suspensión prepentiva a 
qu*' se halla sujeto, todo ello sin per
juicio de le# responsabilidades qu# 
pudieran alcanzarle en otro# aspeóte# 
del servicio.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to  7 demáe efectos.

Baroelona, 6 de Den ero de 1939.

P. D
RIOARDO GAS9OT

ítono. 3r. Director general de Oo- 
rreos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. S r . : Vista la  dimisión que de
su cargo de Delegado Provincial de 
Asistencia Social, de Valencia, ha for
mulado don Luis Sánchez Cuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aoeptax xa expresada dimisión, dispo
niendo qu# con esta fecha cese dicho 
••fiar en el percibo de sus haberes 0 0 - 
mo tal Delegado.

Lo que comunico a  V. I. para #u co
nocimiento y efecto#.

Barcelona, 6  d a  Enano de 1989.

P. D .
i JAIME GOMAS

Señor Director General d# I alertante 
Soqjol.

Ilmo S r . : Vacante la  Delegación de 
Asistencia Social, de Valencia, por d t  
misión de su anterior titular,
Este Ministerio fia tenido a  bien noca* 

b rar Delegado provincial d# Aaisteodoi 
Social, de Valencia, con carácter inte* 
riño y  habar aniEI da doce mfl peseta#* 
a doña M aría V illén del Rey.

Lo quíe oomunfoo i V . I  para su oa> 
nocimíento y afécten , ^ v>, .:./.r~w

Bairoéloo* ó da Éniéa# - J  ‘
n 1 P /D .

JAIM E COMAS

Señor Director General de paletees*/
fliocibL
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA DE PROPA
GANDA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a la Subsecretaría ce Propaganda 
por el Oficial segundo <*¿1 Cuerpo Tóc- 
fticc-Administrativo del Patronato Na
cional del Turismo, adscrito a la Sec
ción do Personal y Registro de esta 
Subsecretaría, don José María Balles
ter Sanmartin, en súplica de que so 
le conceda 1& excedencia voluntaria por 
un año, por encontrarso actualmente 
enfermo, según acredita con el corren- 
;x>nckiente certificado médico.

Esta Subsecretaría de acuerdo con la 
Ley de Basee de 22 de Julio de 1918 
y  Reglamento para su elocución de 
T de Septiembre del mismo año, ha 
tenido a  bien declarar en situación de 
excedencia voluntaria por un año, cu
ya fecha de comienzo en el disfrute 
de la misma, sorá la siguieate a a 
Germinación de la teroera licencia re
glamentarla, al citado Oficial segun<k> 
del Cuerpo Técnico - Administrativo del 
P. N. T., don Joaé Marta Bailester 
Sanmartín.

Lo que participo a V. L para mi co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Diciembre de 1938.
El Subsecretario,

MANUEL SANCHEZ ARCAS 
Señor Ordenador de Pagos de esta Sub

secretaría.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 12 de Enero 
de 1939

v¿ | %.Compra Venta
••A».    . .

Francés s. 63*— 67*—
Cdtoa&aflferlinai 111*50 I IP —
Dallara nw. 23*90 25*40
Liras (Clearing) 67*50 68*50
Francos suizos 539*30 574*—
Rcichsmarks 6*60 10*25
Belgas 403*20 429*—
F ’orine* {Claering) 11*24 11*85
Eocudos * — —
Coronas (^hecoeslovacas

(C3aerSig) 7V76 73*50
Coronas danesas 5*— 5*30
CoiT.nps noruegas

(Cíaerfng) F70 6*10
Coronas suecas 5*75 6*30
Pesos argentinos m/1. 5*50 5 85

MINISTERIO DE LA GOBERNA
C I ON

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

VM m 1m  e»fiUMUfl ftm tte d M  por

méritos de guerra, a favor de los Ca
bos ■ ;:.te CiKJ-po que a com:!iuaci‘‘*¡i
ce i; iaour.an. de acuca Jo con *o esta
blee:. :o cii la O. C. üel Ministerio de 
la Goheraac.ó:: de rlia 31. do Mn^o 
de 1037 (GACETA v.úm. 109), y virto 
el informe favorable de la Junta ue 
ascensos y recompensa.

En uso a 1 ¿ ls  atribuciones que me 
están conferidas, Ihi te.i ido a bien con
ocerles e1 a~cer.so a Sargento. con la 
ar igliedad en - su nuevo empleo, que 
a cada lino se le señala, y efectos e.U- 
zninistrativos a  partir de la revista ai- 
guíente.

RELACION QUE SE CITA
Don Luis Sánchez Rollán, antigüe 

C i d  23 de Noviembre de 1938.
Don Jasé Berveii Antón, antigüe

dad 23 noviembre de 193A
Don Juan López Boix, antigüedad 

23 Noviembre de 1938.
Don Miguel Eiteve Morós, antigüe

dad 1 Mayo de 1938.
Don Pab-o Mascgosa Torrecilla, an

tigüedad 1 Mayo de 1938.
Don Antonio Cruces González, anti

güedad 1 Mayo de 1938.
Don Federico Moreno García, anti

güedad 1 Mayo de 1938.
Don Rafael Melando Roldán, anti

güedad 1 Mayo de 1938.
Barcelona, a 9 de Enero de 1939. — 

El Inspector General, Antonio Moreno 
N avarra • .  ...

Vistas las prepuestas formuladas por 
méritos de guerra, a faver de ios Guar
dias de este Cuerpo qu^ a ccniinua- 
ción se relacionan, de acu-irlo con io 
establecido en la O. C. del Minist* rio 
de la Gobernación de fecha 31 de Ma
yo de 1937 (GACETA nóm. 199), y 
visto el informe favorable de la Junta 
de ascensos y recompensas.

En uso de las atribuci n¿s que me 
e3tún conferidas, he tenido a bien con
cederles el ascenso a CABO, con la 
antigüedad que a cada uno se le se
ñala y efectos administrativos, a par
tir da la revista siguiente.

/■ ‘ . * . 
R e l a c i ó n  q u e  b b  c i t a

Don José Flcó Raluy, antigüedad 28 
Noviembre de 1938,

I>on LuLs Turmo Latorre, antigüe
dad 23 No'dembrc d** Í93R

D~n Manuel Sánchez Revuelta, an
tigüedad 23 Noviembre de laóS.

Don Miguel Puertas González, an
tigüedad 23 Noviembre de 1938.

Don Aetalfo Myñoz González, anti
güedad 23 Noviembre de 1938.

Don Rafael Usagre Almagro, anti
güedad 23 Noviembre de 1938.

Don Salvador Cortés Pcns. antigüe
dad 23 Noviembre de 1938.

Don Emiliano Carrasco-Jiménez, an
tigüedad 23 Noviembre de 1938.

Don Antoñio Tortosa Marín, anti
güedad 3 Noviembre de 1938.

Don Pascual Palomo Til ana, anti
güedad 31 Octubre de 1938.

Don Antonio Fernández Pan, ano- 
gttadad .7 N evknbt* 4» U3S,

9 de Enero de 1939. —
Ei Inspector G-uerai, Antonio Moreno 
Navarro.

Habiéndose padecido error al formu
lar la Orden de ascenso a Cabo de don 
Catalino Camargo Taplador, por d  
l.r^o  de Selección, con la antigüodad 
ó:; /rimero de Diciomore de 1936 y*ir 

en La GACETA Dd! LA REPU
BLICA de fecha 14 de Noviembre deA 
mismo.

Esta Lisp jcción Ger.erai, en uso da 
los atribuciones que lo c ,tAn ccnfert- 
dsc, ha tenido a  bien Deponer queda 
sin e f^ to  y rfn ningún valor dicha dla- 
po rdón, por haber asean iido con anr 
terLoTtdad, por méritos de guerra.

ro re jo n a , 7 de Enero ae 1939. — 
El Inspector General, Antonio Moreno 
Navario.

Habiéndose padecido error al forma- 
lar 1& Orden de ascenso a  Cabo de don 
Gabriel Barroso Alonso, por el tumo 
de Seficcoión, con la antigüedad da 10 
de Abro último, publicado en la GA
CETA DE LA REPUBLICA núm. 138 
fecha 10 de Mayo del mismo.

Esta Inspección General, en uso ds 
tos atribuciones que le están conferí 
das, ha tenido a bien disponer qtaédfc 
sin efeeto y sin ningún valor dicha dis
posición, porr haber ascendido con an
terioridad. por méritos de guerra.

r^rcc-o^m, 7 ae Enero de 1939 —
El '".M/ector General, Antonio Moreno 
Navaifro.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
SOCIEDAD MADRILEÑA DE 

TRANVIAS

RECTIFICACION,

Habiéndose padééldb un huevo error 
en Tá rectificación hecha en la GA
CETA del 31 da Diciembre último. dpl 
anuncio publicado por la Sociedad Mar 
drücfia de Tranvías en la del día 29 
del mismo mes, se entenderán hechas 
las rectiS ciclones, como sigue:

Se inc uye el número 4.861 de Amor
tizaciones correxpandientes al primero 
de Abril de 1938, que fué omitido en 
el primer anuncia 

Se rectifica el número 81.255 de 
Amortizaciones correspondientes a pri
mero de Enero de 1938 que en aquél 
figuraba por 8.255 y en la rec 
ción por 31.355, debiendo ser: 31.186 al 
31.255.

Madrid, 11 de Enero de 1939. - ,EI
Presidente del Comité Directivo. — J . 
Lareda

•
. . . ' *
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SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO- 
R REOS NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo precederse con carácter ur
gente a la celebración de subasta para 
©ontratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de trac
ción de sangre entre la Oficina del 
Hamo en Huete y «u estación férrea, 
t>ajo el tipo máximo de dos mil pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
administración principal de Correos 
ge Cuenca y en la de Huete, con arre»-

Eo a lo preceptuado en el capitulo pri- 
ero del título segundo del Regla-

Cento para el régimen y serviqio del
amo de Correos y modificaciones in

troducidas por Real decqpto de 21 de 
Marzo de 1907, W ' advierte al público

Sue se admitirán las proposiciones ex- 
en dadas en papel timbrado de sexta 

clase (6’30 pesetas), garantizadas con 
¿lanza de 400 pesetas por cada proposi
ción, que se presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden 
Jel Miñtofcerio de Hacienda de 7 de 
(bctubre de 1904, hasta el día 6 de Fe
brero a las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Administración do Cuenca eJ día 11 
#e Febrero próximo a las once horas.

Barcelona, 6 de Enero de 1939. — 
Bl Dfcraotor general, JuazrArrpquia Ho
nrara.

MODELO DE PROPOSICION
D  natural de  vecino de.... se

gún oódula personal número  se
IbHga a desempeñar la conducción del
torree diario desde  a  vi ce versa.
#or el precio de.... (en letra).... pe
seta* anuales, con afreglo a las con. 
alciones contenidas en el pliego apro
bado por ¡a Dirección general. Y pa
la seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado ia cé- 
¡SuAa personal y la icarta de pago que 
Ooredl£a haber depositado en.... fian- 
as de  pesetas.

(Fecha y firma dal interesado).

M INISTERIO DE COM UNICACIO
NES Y  TRANSPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo procederse con carácter ur
gente & la celebración de subasta para 
oonhnatar el bnansjporte de ia conres- 
nóndencla púbHca en carruaje de trac- 
«ón d eaín gre  entre la Oficina del 
■tamo en Henderte del Cid y su eetn- 
Üón férrea bajo el tipo máximo de do* 
toál quto4cota* ceecta# anuaiee y do-

más condiciones del pliego que está de
manifiesto en la Administración prin
cipal de Conreos de Alicante y la Ofi
cina del Ramo de Monforte del Cid con 
arreglo a lo preceptuad'* en el articulo 
primero del título segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público 
que 3e admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (6’30 pesetas), garantizadas con 
fianza de 500 pesetas por cadn propo
sición, que presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 2 de Fe
brero a las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar eh 
la Principal d0 Alicario el día siete 
de Febrero próximo a las once horas.

Barcelona, 6 do Enero de 1939. — 
El Director general, Juan Arroquia He
rrera

MODELO DE PROPOSICION
Don  natural de  vecino de .

según cédula personal número  se
obliga a desempeñar 1a. conducción del
correo diario desde  a  viceversaf
por el precio de.... (en letra)  pese^
tas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para 
seguridad do esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en-...., fipnza
do...., pesetas...

(Fecha y firma del interesado).

ADMINISTRACION JUDICIAL

CALAN PEREZ (Concha), titular 
de la caja núm. 3.176 del Banco de 
España, últimamente domiciliada en 
esta dudad, calle E. Maristany, nú
mero 4, segundo primera, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juzga
do Auxiliar núm. 1, del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, núm. 116, piso tareero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ine- 
tkiye «obre contrabando por tenencia 
ilícita de Joyas, con el húmero 6.874, 
dé 1938, bajo apercibimiento el no to 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona  ̂3 de Diciembre de 1938. 
-— El Juez Auxiliar, núm. uno. E. Oo- 
yuela. — SU Secretario» D. Sierra.

X O.—3.841

BOVE BERRA (Encamación), titu
lar de la caja núm. 5.887 del Banco 
de Espedía, últimamente domiciliado 
«a eofca dudad. eaUe Muptaner* ©ú-

tnetro 407, comparecerá dentro de 
tercaro día ante este Juzgada 
Auxiliar número 1 , del General E »  
pecial de Contrabando por Evasión da 
Capitales, sito en el Paseo de Pi 3 
Margall, núm. 116, piso tareero, al ob» 
Jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
tófcáta de. joyas, con el número 6.885, 
de 1938, bajo apercibimiento si no la 
verifica do pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona» 3 de Diciembre de 1938. 
-■ - El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca* 
yuela. — El Secretario, D. Sierra.

J. 0 . -3.663

RAFAEL MARGENEDAS (Alfredo) 
titular de la caja núm. 32/17 del Ban
co Hispano Colonial, últimamente do
miciliado en esta ciudad, Avenida Re
pública Argentina, 271, comparecerá 
dentro de tercero día ante este. Juzga
do Auxiliar núm. 1 , del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, núm. 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en «I sumario que se le Ins
truye sobro contrabando por tenencia 
Bloita de joyas, con el número 6.895, 
de 1038, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, 5 de Diciembre de 1938. 
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Oa- 
yuela. — El Secretario, D. Siena.

J. O.—8.668

NEGRE OLIVAR (Leandro), titula* 
de fe caja núm. 28/8 del Banco His
pano Colonial {Ag.* 10), últtmaánenAa 
domiodliado en esta ciudad, Haza da 
Cataluña, n.* 16, primero, eompareoerá 
dentro de tercero día ante este. Juzga
do Auxk~ar núm. 1, del General Es
pecial de Contrabando por Evasión da 
Popdloles, sito en d  Paseo de Pi y. 
Margall, núm. 116, pino tercero, al ob
jeto da prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truye «obre contrabando por tenencia 
fiicáta de joyas, con el número 6.880, 
de 1938, bajo apercibimiento el no la 
verifiéa de pararle el consiguiente per 
Juicio.

Barcelona', 8 de Diciembre de 193& 
— El Juez Auxiliar, núm. údo, E. Oa- 
yuéla. — fflí Secretario, D. ©Ierra.

J. 0 ,^ 6 6 4

MADINYA Vda. MARTIN CMarfO* 
Victoria) y MAiRTIN MADINYA (MSOr 
cuela, titulares de la caja núm. 61/17 
del Banco Hispano Colonial {Ag. 10)» 
últimamente domiciliados en e^a ciu
dad. .Diagonal, 484» comparecerán
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dentro de tercero día ante este Juzga
do Auxiliar núm. 1, ded General Es
pecial de Contra-bando por Evasión de 
Capitales, 3lto en el Paseo de Pi y 
Margall, núm. 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in- 
oulpados en el sumario que se les ins
truye sobre contrabando por tenencia 
Ilícita d? joyas, con el número 6.899, 
de 1938, bajo apercibí miento .-i no lo 
Verifica pararle el consiguiente per-
Jii-

Barcelona, 8 de Diciembre de 1938. 
... . ;yv..< liar. núm. uno, E. Ca

zuela. - El Secretario, D. Sierra.
J. O.—8.665

MARECH CERVET (Dolores) y PU- 
jADES MARECH (José), titulares de 
la caja núm. B. 47 del Banco Hispano 
Colonial (Ag. 9), últimamente domici
liados en esta dudad, Ronda de San 
Pedro, n.# 46, primero, comparecerán 
dentro de tareero día ante este Juzga
do Auxiliar núm. 1, del General Es
pecial de Contrabando por Evasión do 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margan, núm. 116, piso tercero, al efe- 
Jeto de prestar declaración como in
culpados en el sumario que so los ton* 
truye sobre contrabando por tenencia 
Uicita de joyas, con el número 6.900, 
de 1938, bajo fcperdMmlwito el no lo 
petrifica do pararte el ooofegutonte pmr* 
Juicio.

Barcelona, 8 de Diciembre do 1988.
. El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Otr 

yufea. — El Secretario. D. Sierra.
X O.—8.688

MONCANUT (Alfonso) y  PLANA 
DE MÓNCANUT (Pepita), titulares de 
la caja núm. 101/XII del Banco His
pano Colonial (Ag. 10), últimamente 
domfeüfadoo en esta ciudad, calle Ma
llorca, 316, ternero, 2.a, comparecerán 
dentro de teroero día ante este Juzgar 
do AmeSlar núm. 1. del General Be- 
jMfefefefte Contrabando por Evasión do 
Capitales, sito en el Paseo de:PS y 
Margan, núm. 116, pteo tecroero,‘ al Ob
jeto de prestar declaración como In
culpados en el sumario que se lee tas- 
truye sobre contrabando por tenencia 
de 1938, bajo apercibimiento fe no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona. 3 do Diciembre de 1838. 
— .É] Juez Auxiliar, núm. uno, E. Oa- 
yue¡!av — El Secretario. D. Sierra.

% J. O.—8.6674 -
•> .

MONTAS* CORNEELES (Vicente), 
«9 la teja núm. 28/10 del Banco Hte- 
pano colonial (Ag. 10), úMmanieete 
domlcIHado en esta dudad, Plana 
Catelufia, número 18, compn ecetl 

te tenoare din ante ente Ju**o-

do Auxiliar núm. 1, deft General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de PI y 
Mergall, núm. 116, piro tareero, al ob
jeto de prestar declaración como In
culpado en d  sumario que se le ins
truye ¿obre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con «i número 6.902, 
de 1968, bajo apercibimiento si no te 
verifica de pararte ai consiguiente per
juicio.

Barcelona, 5 de Difetcmhre de 1938.
— Ei Juez Auxiliar, núm. uno, E. Car 
yuéla. — El Secretario* D. Sierra.

J. O.*—3.668

GOMES LOPHZ MAItQUINA (Mar 
nucí), titular de te. caja núm. 40/18 del 
Banco Hispano Colonial (Ag. 10), úl
timamente domiciliado en esta ciudad, 
calle Mallorca. 251, S.#r comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juzga
do AqxUiar núm. 1, de] General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en fe Paseo de Pi y 
MargaB, o ta . 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración oozno in- 
capado es el sumarlo que se le ins
truyo sobro oontrabando por tenencia 
Ilícita de Joyas, con el número 6.806, 
de 1938, tejo apérclbimieiito el no lo 
rarifica de pararle el oonfegifiente per*

Baroetena* 8 fe  O tea n te  do 1998é
— 88 Juez Auxflfar, núm. uno, B. Ca- 
yuelA — El Secretorio, D. Sierra.

J. 0 .-3 .668

OISFERT VtLA (Lite), titular de la 
caja núm. 18/IX del Banco Hispano 
Colonial (Ag. 10), últimamente domi
ciliado en afea ciudad, calle de Ma
llorca número 275, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juzgar 
do AÚxUiar núm. 1, del General Es
pecial do Contrabando por Evasión do 
Capitales, sito en él Paseo de Pi y 
Margan, núm. 116, pteo teroero, al ofe- 
Jeto d̂e prgfear.teclajcadta^ 
ctílpado m  el zunjarte qwu So H ino' 
truye sobro etettáteado por tentad* 
IMtíta de joyas, con el número 6.90T, 
de 1938, bajo aperdbimlento si 00 te 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, 5 de Dáclembr* de 1938.
— El Juez AuxIMar, núm. uno, E. Oa» 

yufea. — El Secretario. D. Sierra.
J. 0 ,-3  670

X

GffiONA Y FERNANDEZ MA- 
QUIE1RA (Ltte), titular de 1a caja 
núm. 495 del Banco Colonial (Central) 
últimamente domiciliado en esta ete  
dad, caite Ancha, núm. 2, comparecerá 
dentro fe  tercero día ante esté Júzgar 
do Auxiliar núm. 1, deft General Es
pete! de Contrátente pon B rete* te

Capitales, site en el Paseo de PI y
Margall, núm. 118, piso torce re, al ob
jeto de prestar declaración como t e
culpado en él sumario que so le ins
truye sobro contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 6.908, 
de 1938, bajo apercibimiento si no te 
verifica de pararte el consiguiente per
juicio. i

Barcelona, 5 de Diciembre de 1936,
— El Juez AuxUJar, núm. uno, E. Ote 
yuéla. - El Secretario* D. Sierra.

X O*—8.671

GX&PERT MAURY (Fernando)* ti
tular de la caja núm. 49 - B. díel Batir 
co Hispano Colonial, últimamente do
miciliado en esta ciudad, Runda de 
San Pcclro, 21, 2.*, 1.a; comp&rececA 
dentro do teroero día ante este Juzgar 
do Auxiliar núm. 1, del General E«v 
pedal de CoStrabaado^por Evasión da 
Capitales, sito en el Paseo de Pl 3 
Margall. núm. 116, piso tercero, al ofe» 
joto dt prostar declaración come te  
culpado en él sumario que se le taz* 
truye eobro contrabando por tenenfe* 
ilícita de joyas, con el número 6.906̂  
te 1938, bajo apercibimiento fe  d o  16 
verifica te  pararle fe ocmsígutente per
juicio. i

Barcelona, 5 te  Dfctanbro te 1938U
— a  Joe» Atodüar, oúm. uno, B. Ce* 
yufea* — a  Becreterto, 2X Sien*.

J. O.—8.678

TOHRATER TELL (Juan), tttte*
de la caja núm. H. 47 del Banco Hte 
paño Colonial (Ag. 9)*, últimamente da* 
mioüiaáo en esta okidad, c&lle Ate 
llorca, núm. 806, cuarto, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juzga
do Auxiliar núm. 1, dfe General E^ 
pedal de Contrabando por Evasión te 
Capitales, sito en el Paseo de Pi *  
Margall, núm. 116, piso tareero, al ob
jeto de prestar declaración como te  
pulpado en fe sumario tov
truye sbb$a ooÉteobafete i>ór téheúdé 
fiíoita dé Jóyas, con fe ntaexfc" 6.9LX, 
de 1888, bajo apercibimiento fe no 16 
verifica te  pararte fe oonfegulento per
juicio.

Barcelona, 5 de Diciembre te 1988» 
~  M  Juez Auxiliar, núm. uno, B. Co* 
yuéla. — El Secretarlo, D. Sierra.

J. O.—8.678/

FTUSBT TUBIA (José) y FU8ET 
ESPARCI, (Angelina), titulares de 1» 
caja núm. 12/8 det Banco Colonia* 
(A * 10), rtlthnameata domtcBiado* aa 
«atí* dudad, «alie Plputadrtn ni» 
mero J 21, teroero, 2.*. «ompareeart» 
dentro de Ucear» din ante «ata ¿tova» 
do A m bur atm . 1, M  GaaaNM ü  
pofeol da Ofefeafefeafea BOafefefe.ila
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Oifttfihf, 8tt« m «i fu »  4» Pi y
Margal!, atan. 116, pfeo tercero, ai ob
jeto da prestar declaración come in
culpados ea el sumario que «a les Ib» ' 
truye «obre eontrobaaido por kmancáa 
Ilícita de joyas, con el nuraéro 6.912, 
de 1688, bajo apercibimiento ©i n o 'lo  
Vi rifica de pe.r&rl* el oousiguieíite per- 
Jutas».

Barcelona, 6 de Diciembre de 1936. 
— M  3uea Auxiliar, num. uno, E. Car 
yurta — El Secretario, J>. Sierra.

J. O.—6.674

ZAMO DE SOHILLJNG (Orete), ti
tular de 3a caja núm. 26/17 del Banco 
Hispano OoCanial (Ag. Id), últimamen
te domiciliado en esta ciudad, calle 
Bortrand, número 128, com parecerá 
dentro de tercero día ante este Juzga
do Auxiliar núm. 1, del General Esr 
portal de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, núm. 110, piso tercero, al ob 
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truya sobre contrabando por tenencia 
¿lícita de joyas, con el número 0 918, 
de 1938, bajo aperoÉhimíeftto *  bo lo 
VeriAoa de paraade «1 consiguiente per
juicio.

T jetona. 6 de Diciembre de 1938. 
Juez Auxiliar, núm. uño. E. Ca- 
yuel*. — E- Secretario. D. Sierra.

J. 0  -3.676

CAM¡P06 FALLARES (Alfonso) y 
CAMPOS PAlJLAfUpS CUifeíL de), tt- 
tidaros de fe oaja Mten. 9 /Í9  del Ban
co Hispano Ootontel, ójtífti amónte do- 
fnictUados en «á a  dudad, calle Cor» 
tes, núm eró 6^2. óÓtepárecerán den-

Ío de tercero día ante el Juzga- 
> Auxilfaf núm. 1, á& General Ee- 

fe o ig  <£e Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Eargáfl, nflm. 110, piso tefrfiero, al ob
lato dé prestar declaración como in- 
fopa do en ea sumario que se le ins- 
jfcuye sobre contrabando por tenencia 
Hkxta de jo3’as. ^on el numero 6.914, 
fe  1938, ba¿o apCírcSblmleñto si no ló 
S^rtflca do pararle ^  cofortgulemte per*
jétate.

Btatoelona. 6 de Diciembre dq 1938. 
í í  Juez Auxiliar, núm. uno, E. Cér 

truel o. — El Secretario, D. ¿fierra.' * 
% J. O-—3.670

ÓALVO RODES (Rafael), titular de 
|a caja núm. 55/17 del Banco Hispano 
Colonial (Ag. 10), últimamente domir 
Blliado en esta ciudad, calle I^untaner, 
Búm. 393, segundo, l.\  comparecerá 

¡ dentro de tercero día ante este Juzga- 
fo  Auxiliar núm. 1, del General E s
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
ffcargall, núm. 116, piso tercero, al ob

jeto 4m presta* deotarartfo como te*
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 6.915, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

B&rodona, 5 de Diciembre de 1938. 
— 88 JucBi Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yuela. — El Secretario, D. Sierra.

X  O.—3.617

BATET VIDAL (Rosa), titular de la 
caja núm. 472 del Banco Tbe Royal 
Bank Of Canadá, últimamente domi
ciliado en esta ciudad, Paseo de Gui- 
xols (Guixols), comparecerá dentro 
de tercero día ante este Juzga
do Auxiliar núm. 1, del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
MargaU, núm. 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 7.674, 
de 1938, bajo apercibimiento rt no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, 5 do D6t*8iribre de 19W. 
-  é l íuez Aufdfcá*, «Ote. Úto. fe  O*- 
yuelá. -  fifi flaoretorlo, D. fferra.

J. d.—*3.676

MARTINEZ LOMBA (José), titiüo* 
de lá caja núm. 19/16 d¿l Banco 
loniefl (Ag. 10), últimamente domiciliar 
do en esta ciudad, calle Mallorca, 
núm. 328, segundo* 2 ‘ , comparecerá 
dentro de tercero día ante este. Juzga
do Auxiliar núm. 1, del Generé) Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Márgall, núm. 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita do joyas?, con el número 6.898, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, 5 de Diciembre de 1938.
  e i Juez Auxiliar, núm. uno, E. Oa-
yuela. — El Secretario, D. Sierra.

J. O.—3.078

BERTRAN MARLBS (José), titular 
de la caja núm. 26/9 del Banco His
pano Colonial (Ag. JO), últimamente 
domiciliado! en esta ciudad, Rambla de 
Cataluña, número 70, comparecerá 
dentro de -tercero día ante este Juzga
do Auxiliar núm. 1, del General Es
pecial de Contrabando por Evasión de 
Capitales, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, núm. 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le taa-

fcwys sobra contrabando por tenencia 
Ilícita de joyas, con el númeto 6.916|
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente por» 
juicio. |

Barcelona, 5 de Diciembre de 1938a 
— n  Jues Auxiliar, núm. uno, E. Ga- 
yuela. — El Secretario, D. Sierra.

X O.-v3.680

BARIZO RODRIGUEZ (Aurelio), ti
tular de 1a oaja núm. B. 10 drt Bant- 
oo Hispano Colonial (Ag. 9), última
mente domiciliado en eeta oiudad, calle 
Qraywlncikei, núm. 20, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juzga? 
do Auxiliar núm. 1, del General Es» 
peciol de Contrabando por Evasión <tt 
Capitales, alto en el 'Paseo de Pi y 
Margall, núm. 116, piso tercero, al ob* 
jeto de prestar declaración como te? 
culpado en ei sumario que se le in*- 
fcroye sobre contrabando por teaenetqj 
ilícita de joyas, con el número 0.917# 
de 1938, bajo apercibimiento si no 10 
verifica de pararle él consiguiente per
juicio.

Baroeftona, 5 de Diciembre de 1938. 
— Sfi Juca AuxHáor, núm. uno, E. Oa- 
luéla. — El Secretarlo» ¡D. Sierra.

X  O.—8.688

BATJ NOLLA (José), titular de fe 
caja número 18/9 del Banco Ufe»

r o Ootanfe! (Ag. 10), últtmamen 
domleftiado en esta ciudad, c%- 

De de Oferte, núte #9, oompareoe*8 
dentib de tercero día ante este JuZgfcr 
do Apx&ter áúm. 1, dd Oélferei fite 
pecial de Contrabando por ByaMto da 
Capitales, sitó en ¿  Bááéo de Jr! JT 
Margall, núm. 110, pfeo tercwb, al s fr  
jqfco de prestar áeclaracdón como te* 
Culpado én él sumario que se le Ufe- 
truye sobre contrabando por tefténefe 
Ilícita de joyas, con ei número 0.918# 
de 1938, bajo apercibimiento si no fe 
verifica de pararle él consiguiente per
juicio.

Barcelona, 5 de Diciembre de 1938» 
— El Juez Auxiliar, núm. tifio, E. Ote 
vuela. — El Secretario, D. Éfierra.

J. O.—8.88a

GARLES ROSTCH (Domingo), tlttr 
lar de la caja núm. 302 del Balido A8« 
núa Gari, últimamente domiciliado ett 
egta ciudad, calle Campoomor, 
mero 64 (Tonr^), compareoesrá Ó&p 
tro de tercero díá ante Ju3® *̂
do Auxiliar núm. 1, da  General Es
pecial de Contrabando por EVasUte (te 
Capitales, sito en el Daoeo de PI y¡ 
Margall, núm. 116, pteo tercero, al ob». 
jeto de prestar declaración como in* 
culpado en el sumario que *e te ins* 
truye sobre contrabando por tenencl^ 
Ilícita de joyas, con él número 0.9ZL?
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de 1938, bajo apercibimiento el co lo 
Verifica de pararle el oonsiguieaite par*
Juioio.

Barcelona, 0 de Diciembre de 1933. 
— El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca
juela. —  SU Secretario, D. Sierra.

J. O.—3.683

ALM IR ALL Vda. FSPASA Charla 
drf Remedio), titulaT de 3a caja Eúrae- 
to  1.160 dai Eenoo Arnüs Gari. última
mente domiciliado en cata ciudad, Ave 
pida 14 do Abril, 435, 2.• comparece! ¿ 
dentro de tercero día «nte este Juzs 
do Auxiliar núm. 1, del Gentril E¿r 
pocial de Contrabando por Evasión de 
Capltrdcs, eitd en el Pasco do ? i y 
J&argall, núm. 116, piso tercero, t i  ob 
Jeto de prestar declarad¿o oomo in- 
fcplpadn #42 d  flurnarle* que ee ¿e ins
truye sobra contrabando p^r tenenehi 
Siclta da joyas, con el número 8.923,. 
fie 1938, bajo aperdhimieaic a! no lo 
verifica de pararle el consiguiente per* 
juicio.

Barcelona, 8 d Diciembre do 19S8. 
— Fl Juez Auxiliar, núm. E. es
puela. —  Di Secreta i ¿o, il. Sasrra.

J. O.—<>.684

ALM IR ALL TRIUS (Ramón), «¿tu* 
lar de la caja núm. 300 y 810 Ban- 
po Amúa Gari, últimamente do
miciliado en esta ciudad, calle de 
Corte®, número 847, compareceré, 
dentro de Cv.*c?ro d!?. arte este Juzga
do AuxT'tir núm. t, de! Gen-ir*! Es
pecial ríe Contrabando p< r Evartúi d9 
C¿T*Kr.ká, s?to en el Fa?eo de Pi y  
Mevgall, nú-i. 116, piso tercero, fll b- 
Jeto de prestar declaración como in
culpado en «3 sumarlo -que se le ins
truye eobre contrabando por tenencia 
Ilícita de ioyas, con el número 6.924, 
de 1938, bajo apercibimiento s? no lo 
verifica de pararle el consiguiente per
juicio. , .

Barcéjpnaj, 6 de Diciembre de 1938.. 
•— E8 Juez Áuxüiar, núm. uno, 15. Ca
juela. — /¿L Secretario, D. Sierra.

¿ J. O.—8X88

A TE T  CASAIS, Leonor,, titular de
la caja nún cnr 1137 dijl B^nco Amús 
Garl v'UItpVmente d nxVí'llaxlo 3n e « . 
ta cíLtiad. c^lie Son Scv.'vacior, 
.(.Torre?, ccmpa. ecefrl denl.ro de ler 
cero dáa an.te esto Juzgado Auxilia*! 
número 1 del Gen'erc ] Tepe::?.' de 
Corttrabatkdó por Evasión de Capit¿*. 
lea, sito en eíl pnsro do Ti y LL.r^ali, 
núme>ix> 118, piso te rc io ,  al objeto 
fie préslar dccteur ación como inculpa
dla en el st-^vario que se ie instruye 
sobre contrabando por tenencia ilL 
Cita de joyas, coa efl número 6923 de 
1938, baje apere i birni tentó si no lo ve
rifica de paliante el consiguiente per. 
Jutelo.

Darc^lona, de Diciembre de mil 
novecientos treinta y  ocho.—El Juez 
auxiliar númeiro uno» G. Cajuela.—El 
Baaretarte* I>. Sierra

X O .-88S8

CAM P NO'NETJL, Benjamín, titula? 
de !a caja número 495 doQ Banco Ar- 
nús Gari, Últiimaineffite domiciliado en 
asta olivad, calle Lauiria, 77, y ?9, 
cuarto, segurada, oomjpareoená, dentro 
de temo ero día ante «?;* Juzgado Au. 
xiliar número 1 dea General Especial 
de Contrabando por Evasión. de Cap i 
tsuteTu « 0 0  en c*I paseo do Pi y  Margall, 
número 116. prso tercero, &  objeto 
de nresvFV d■>■ Oración como incuJpfli 
do «b « i armario que se le instruye 
(y*nx¡ oswv’raibindó por tenencia iücL 
ta ám joyas, con el número 6.931 da 
1938* bajo ap*«icjtokTYÍenUr^i no lo ve. 
rífioe «ie pararlo el oonaiguiontc par* 
juicio.

BsLxaeAona, siet# da Diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho.—El 
Juca auxiliar número uno, G. Cajue
la.—(E¿ geerotarto, D. SioiTa.

J, O.—8.8SX

SANTOS CORTOS (Ct tetina de los) 
titubar de la Caja número 187 del 
Banco Arwüs Gari, úAtunaa."lente cPvmi- 
cUiado en esta oiuda^L calle Rambla 
de Oataftnfia  ̂ número 5, cuarto, prime 
ra, octmpareoésd débtro'de tercero día 
anto este Jlibado Auxiliajr mmioro 1 
d*el General E áp.'Cial de Contrabando 
por Evasión de '̂a/pitalee, .i;ito' en el 
paseo de Pi y Margal*, número 116, 
piso tercero, al objeto de prestar de
claración como inculpado en el suma, 
rio que se lo instruye aobre contra
bando por tenencia ülcita de joyas, 
con eQ número 8932 de 1938, bajo apear 
CUbimiento si no lo verifica de pararte 
el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 7  de <Lci«m/b0e 19S8.— 
El Juez Auxiliar número 1, E. Cajue
la. —(El Secretarte, D. Sieima.

J. O.—8X88

¡ETERRíBR FUHG (Juan), tituter <!• 
la caja número 732 del Banco Ajtf&a 
Gari, últimamente domiciliado én ea* 
ta ciiída^ calle Brutíh, 35g primero, 
prmieara, oomjpai'^ceirá dentro de ter
cero día ante eeto Juzgado Auxljíot 
número 1 del Ger oral Eqpecial de Con 
‘ ra-rando por Evasión de Capitales* si
to en sí paseo de P i y Margall, nú. 
m í-ro 116, pi¿ío tercero, al objeto de 
preattur declaración ccmo inculpado 
en el sidra airio que ce le in¡3tiruye so
ba j  cormabando por tenencia i licita 
u: joyaa oon el número 6934 de 1938, 
bajo apercibimiento si no lo verifica 
de pararte el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 7 do diciembre 1938.— 
(En Juez Auxiliar número 1, E. Cayua. 
la. —E l Secretario, D, Sierra.

J. O.—3.680

PUILXADOSA, viuda de POU (Ama 
lia), titular de -la caja número 678 
del Banoo- A#n¡ús Gari, últimamente 
domiciíl'Lado en eeta ciudad, calle Pa* 
dco Bonanovo, 12, comparecerá dentro 
de tercero día ante este Juzgado Aug 
xfiiar número 1 del General Especia) 
de Contrabando por Evasión de Ca* 
pifcates, sito en el paseo cte Pi y  Mar^ 
gall, nú-mero 116, piso tercero, al ob* 
jeto de prostar declaración como te* 
c iliado en el sumario que se te las* 
truyve sobre contrabando por tenenoül 
lliaita de joyaa. con •>! número 6938 
de 19^, bajo spe-cibiml-rnto ai no b| 
ver:.-?¡jca de pararle el cjuy.guiente poi 
juicio.

Barcelona, 7 de tfv.iombra de 1938. 
El Jirez Auxiliar número l. E. CaytMo 
te. —(E31 Soaretario, D. fíterm.

J. O.—3.691

(MÍONTANIOR GAFJvTA NT (JulUl 
de), titiAax de la caja número 168 de) 
Banoo Arnúa Gari, úb imam ente do» 
miciliado en eusia ciytfad, calle Cóttw 
oega 31)0, segundo, primara, conxparfi 
cerá dentro de tercero día ante eot# 
Juzrüdo Auxiliar núoneso 1 del Gs* 
nenral Especial de Co«ri traba nxlo pof! 
íclvasión de Capiialea, sito en ©1 paee# 
de P i y  Mangall, número 116, piso t « f  
cero, al objeto de prestar declaración 
como inculpado tu el sumario que s# 
te intotrcye sotos contrabando por) leu 
genota ilícita de joyas, con el tiúcúei* 
9943 de 1X38, bajo apercibimiento si 
no Jo verifica de páranle el conaiguied 
te perjuicio,

Barcelona, 8 de diciembre de 1938. 
El Juez Aitxiüiar número 1, E. Cayuo. 
])&. —(E8 aeqretario, D. Sieira.

J. 0.-3.698

O LIVA viuda de VERBONGE^ 
(Margarita), titular de la caja núnieu 
ro 1293 de) Banco Amús Gari, úl-tl». 
mámente domiciliado en esta dudad- 
calle CJarie, 52 (chalet), comparecerá 
dentro de tearcéro día ánte este J\i& 
gado Auxiliar númerc 1 del Geíteral 
Eapeoial de Contrabando por Evasiórf 
ds Ctep«ste% síte w  4 1 -paseo de P r  
f  Margállrnúmeto ̂ íar pisó 4eítorof 
tflAjbjeto-do prestar decéaracdónhóOtof^1 
inculípado en el sumario que se le biá*- 
t¿ru(ye sobre coíitrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 8648h 
de 1938, bajo ápercibímienjU) «i rio Id i 
verifica de pararie el consiguiente peí 
Juicio.

Barcelona, 8 de diciembre de 1938* 
Fú Juez Auxiliar número 1. E. OayuOk 
te. —(El Secretario, D. Sierca.

J. O.—8.69t

ORffiOL SAJLOM METTZGER  (Joag 
J)„ ti tifiar de Ja caja número 190 de| 
Banco Arnúa Gari, últunamente éo* t 
miciáiado en asta, nin^nri rji.il a Paiiwé
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Can Gervasio (48, T orre ), com pare- 
oerá dentTo de tercero dta' ante esí > 
Juzgado Auxi'liar número 1 del G e 
neral! E.sjp'eia) de Contrabando por 
Evasión de Capitales. sito en el_paseo, 
de Pi y Margall. nú i . .ero 116 piso 
tercero. a ’ rbj* to de prestar declara 
Ción com o ii ^r'*pado en e»1 sumarlo 
quo ec lo in«*:;-yc sob**e contrabando 
p or  tenencia iOicite de joyas, con el 
número 6947 d»* 1938. bajo ape-cibi 
m iento si no lo verifica de pagarte el 
consiguiente perjuicio.

Banceflona. 8 de diciembre do 1938 
E l Juez Auxiliar número 1 E Cayue 
t& —ET Secretarlo D. Sierra

J 0  — 3 693

f  PA-LLEJA Y FTERRER-VIDAL 
(Joeó M arra). titular de la caja nú. 
m ero 520 del Banco A ir  . - Car.. i v.i 
m ámente dom iciliado en os a ciudad, 
calle Porvenir. 48 (O-raca* rorrea 
récerá tren .tro de tercero día en le es* 
te  JuaigAdo Auxiliar número 1 del Ge 

Yrt»r5nítt>ecia.l de Contrabando p o r 
Evasión de C apéate*  sito en el paseo 
de Pí y Mangall, numero 116, piso ter 
cerOj aJ objeto de p risia r  decflanación 
oom o inculpado en el sumarlo que se 
le  Inatiruye sobre con-Urabando por te 
nericto M clta de joyas, coi. ol núme. 
ro 6948 de 1938. bajo apercibim iento 
si no lo verifica de paiarle el consi
guiente poijiucio

Ba/roedona, 8 de cl.:iembr<.- de 1938. 
jBJl Juez Auxiliar número 1, E. Cayue. 
la  —Hl Secretario. D. Slenna. 4

J. 0  —3.694

“  VILL AR EN CINAS (M odeeto de l), 
m ayor de edad, vecino de Barcelona, 
ex delegado político d?1 Parque de A r. 
tltlerfe, com parecerá cm e) término da 

d5áa ante el señor Secretario Re* 
Játot* InstiuQtoar número 3 d'el Tribu
nal M ilitar Permanente de Cataluña, 
cuyo dom icilio o ficia l e* calle de M a. 
lkxrca, núm ero 264, pa ;a  responder de 
loe curgos que le resultan de las d ili
gencias previas que se le ampien, bajo 
apercibim iento qoi^ Je r.o hacerlo se 
9e declarará en rebeldía

Baroekma, 18 de Noviembre de 
1938.—O  Secretario, P M. Baño 
O Haber t.

J M.—4.911

^^Ifcífai^úggBJNfcrro (A n gel de)V ma* 
^bcüno dé Barcelona, ex 

delegad* potóüfeo del P&njtíe dé ÁfL 
ttMerta, rotfty^Ti&oená eit el término de 
diez días t o t é  eT señor Secretario R e 
lator BoSUructór núm ero 3 del Tribu
nal M totar Perm anente de Cataluña, 

*d& frA ifjréa Sanofcuja cuyo domieñio 
'^rSft&loñoe, núm ero 264, pesa respoa. 
á s r  da. los  ca ig o*  qus le resulten en 
f N  dMIgMotee pnevias que se le ai- 
M t  ba jo apercibim iento que de no 
tombo na le declarará en rebeldía.

Bandelona. 18 de Noviem bre de 
19G8.—E l Secretarlo, P. O , M. Baño 
Gtfabert.

J M — 4.913

AVII.A  DLAZ (M odesto). m ayor de 
edad, vecino de Barcelona, com parece
rá en el térm ino de diez dias ante el 
eefioo* Secretario Relator Instructor 
númtero 3 del Tribunal MUitar Forma 
rente de Cataluña. don Andrés Sa- 
nahuja. ci^yo dom icilio oficia l es Ma- 
ilo ’ .a. m icro 261. principal, pa a 
responder a los cargos que se »e s - 
g :• n baio ol apercibim iento que de 
no hacerlo se le declaré en rebeldía.

Baixaekvua. 18 de N ovn .;.,tie  el*- 
1H38 -J£l Secretario, P. O , M. Baño 
G .!ai>ert.

J. M .-4 .913

CARBO N ELL PONS (F ran cisco), 
de pnoñesián engrasador primero, p ro 
cesado p or  deserción militar, com pa
recerá en el término de treinta días, 
a paJiúxr d e  la  publicación d o  esta re* 
qu te i loria, ante-bl oeñor Ju :z  Instru.* 
to r  Com andante AurtRor don Adolfo 
BaTboa\ M artínez. de la Flotilla de Vi
gilancia en Cataluña, residente en Vía 
Durruti, número A para responder a 
lob oargos que le nesulten en causa 
que por el expresado delito de deser
ción  militar se le instruye, ba jo aper
cibim iento que de no efectuar su pro* 
#entectfto en el plano citado, será de
clarado róbeflide

Barcelona 22 de Noviem bre de 
1938— 1Visto bueno: ed Juez Instruc
tor  (ileg ib le ).—® ! Secretarlo (Degl
uto).

J. M.—44)115

RALBK M  ENRICIH (A n ton io ), de 
profesión  cam arero, procesado por d e 
serción  militar, com parecerá en rl tér 
mino de treinta dios, a partir do la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el señor Juez Instructor Comandante 
A uditor don A dolfo  Balboa Martínez, 
de la FUotilla de Vigilancia en Cata
luña, residente en V ia Durruti, núm e
ro 4, para responder a los cargos que 
le resulten en causa que por el expre
sado delito de deserción m ilitar m  la  
lorféruye, ba jo aperoibim ieoto que de 
ñó éfstáusr su presentación en el pto
so  áStadb, edrá decüarado <rebeid'e.

Bancéfoaa, 26 de N oviem bre da 
Ifcfc.— Viato bueno t s i Juez Instruo. 
to r  ( itogífeQe).—E l Secretario (D egl
uto).

^  J. M —4^18

flAflnpRB 8B1WRA (Antonio), da 
Cpofeslón cam arero, procesado por de
tención m ilitar, oocqpareoerá en al tdit. 
m ino da treinta días, a partir de la 
«toansrtrtp da asta DaguMfaorfcL *nU

e) señor Juez In eu u clor Comandante 
Auditor don Adolfo Balboa Martínez, 
de la Flotilla de Vigilancia en Ca/ta- 
fT»rfia. residente en Via Durruti. núme* 
ro 4. ipara responder a los cargos qua 

la resulten en cause que por el expr^  
¿■vado «Tt lito de ucsenc.ón militar fe U 
insuuye. bajo apercibim iento que da 
no efectuar su pivsentación en rl pla
zo ciíado, será declarado rebelde 

Barcelona. 22 de Noviembre da 
1938 —V lsU) bueno: *cl Juez Inatruc 
;or (ileg ib le ).—‘El Secretarlo (ileg i
ble).

J. M.— 4.916

PASCU AL ROS (R a fael). d<* profa* 
eión timonel, procesado por deserción 
m-.•litar., com parecerá en eíl término da 
treinta dias. a partir de to publioa- 
ción de cssta requisitoria, ante el *efiofr 
Juez Instructor Comandante Auditor 
don Adolfo Ba.boa Martinete, d » la 
Fio tilla de Vigila r.cia en Cataluña, re. 
■súdente en Via Durruti. núm. 4. para 
neaiponder a los cargos que le resulten 
en causa que por el expresado delito 
de deserción militar se le ms/truye, ba
jo  apercibim iento que de no efectuar 
su presentación en- el plazo citado, se- 
rá^dectorado rebedete

BanceOone, 22 de N oviem bre dm 
1938.— Visto bueno: 'Cl Juez Instruc. 
<tor (ileg iK e ).—-El Secretarlo (Ueglr 
b le).

J. M 4.917

PUJOL OALAFEüLL (B artolom é), 
de profesión mozo, procesado por Ci- 
aención mihtar,-oamtpareoerá en el tér
m ino de treinta cha* a partir de la 
púbHoocláft de esta requisitoria, anta 
el eefiar Jiiez Ineórujctor Com ándam e 
AUdfctor don A dolfo Balboa Mar tiñ e*  
de to F lotilla de V ^ttonola  en Catalu» 
fia, realdente en Via Duniqiti. núm. S  
para responder a los cargos que le rá* 
eulten en causa que per el expresa- ^  
delito de deserción miili'tar se le ins
truye, bajo apercibim iento que de n6 
efectuar su presen tac i ('«n pn el plaza 
citado, sená decüarado tol> kie.

Barcelona, 22 de Noviembre dd 
1938.— Visto bueno: el Juez Instiuc^ 
tor  (ileefcle).--'E J  Secretario (ilcgl* 
Me)

J. M -  -4.918

E28TARHHJLAS ODLOMER ( Bernar* 
db), de p ro íesló^  c&am páiy,. proceaa* 
do por deserción mfiitour, tpx>mpar<icee 
rá  en eO^bénadno de tiñla U  dtoA  f  
pazttlr de4 á  ptáfdoaolóD de evt*  w ju V  
« b o d a  ante el señor Juez Insbruct^l 
Úosnandanbe AudHor don A dolfo  BaLA 
boa M artine* de to Ftotiüa de V-igí 
toncto en  Cataluña, residente en V w  
IDasrut^ número 4, para responder 
loa Oftffgce que le  reeidten en caus^ 
que por el expresado deCtto de dosetW 
o tó»  ocUtttex ae to laatruye, ba jo apee,
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c ib ¡miento que de efectuar su pre
sentación en el {/lazo cítalo* será cíe- 
tía r&v.c rebelde.

Barcelona, 22 de Noviembre de 
1933.— Visto bueno: iel Juez Instruo. 
Cor (ttsgifbíte).— Secretario (i-legi
ble).

J. M.—4.919

MAYOR XUFRffH (Enrique), de es
pado soJtoro, poxJesión ebanista, de 
venuitndb año:* de edad-, domiciliado 
úatimamente en la calle Ramón y Ca
ja!, mtoepo 10 (Ooitrvellá), procesado 
por el fie&to de deserción frente al 
enemigo, oompareooirá en el niazo de 
quLr.oe fifea, ci «partir de la publicación 
fie eata requisitoria en loa periódico a 
Oficiales, ante 41 señor Irefórujctor De
legado de la Secretaria Rcl«atorta nú
mero 2 del Tribunal Permanente de 
Qataüufia, en au raaidencia oficial, ca. 
De del Doctor Oaruilte, número 8» Tres 
Toares (fíanriá).

3aiticelona, 16 de Novterobftj de 
1958.—-EB HnstmioCor Delegado (tttffir 
fcte).

J. M.—4.920

PALUEJA DORAN (Jatee), ée ee 
lefio casado, profesión oficio textil, de 
telxrtiooho años de edad, domlciaiado 
úftttanamenfie en te oaRe Ramón y Ca. 
Jal, número 9 (Cornéllá), procesado 
por el fiefllt» de deserción frente al 
enemigo, oorr^pareoerá en eJ plazo de

guiñee días, a partir de la pi?!bl: carón 
e esta requisitoria en tes periódicos 

oficiales, «trote el señor Instructor De
legado de te Secretaría Reaafcorla nú- 
tnero 2 deft Tribunal Perma'nente de 
C&ta/hiAa, en su residencia oficial, ca
lle <M Doctor Ca/rulla, número 8, Tres 
Torres (iSanriá).

Bamcelona, 16 de Noviembre de 
1938.—®  Hrwíhwbor Delegado (tlegi- 
« • ) .  <

b,-. JJC—4421
" '> V-''

VOLTA VDLiTA (Rafael, eotero,
fie profesión taqui-imeoanógrafo, de 
veinte aftps de edad, domiciliado últi
mamente* en la calle Gerona, núme
ro 103, tercero (Barcelona), procesa
do por el.delato de deserción frente ai 
enemigo, comparecerá en el término 
de qulrtce día», a partir de ia publi
cación de. ia presente requisitoria en 
los periódicos oficiales, ante el señor 
Instructor Delegado de te Secretaría 
ftelatoria número 2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, ©n su 
residencia oficial, calle del Doctor Ca- 
rulte^ número 8, Tres Torree (Sanriá)

Barcelona, 16 de Noviemhne de 
1938.^01 Ihstruatoc Delegado (UegW 
•te).

A T I3N ZA  ANTON (Juan), Sar
genteo <ie Carcbia^ros, de ignorado pa- 
radcio, de^uconociéiicióse taa bien 1 l 
nómbrenle los padres y señas particu
lares’ dul mismo, comparecéis en el 
fcértmifto de quince días ante el señor 
Secretario Rela-or Delega,
do de la Comandaíucia de Carabineros 
de Baraelcrra, don Cesáreo Pérez 
Abascta\ para prestar d: ci. a rae ion en 
causa que contra el mismo se sigue, 
por el supuesto delito do abandono 
de dresrttio.

Bcuncelotoa, 21 de Noviembre de 
1938.—OSí Delegado Itestnaotar, Cesá
reo Páre* Abasos*.

J, M.-4.023

CB artillero de te D. C. A., RAI.
MUNDO BARUÍLO ORTIZ, hijo de 
Mariano y de Pabla, natuml de Co
rral de Almagiíd, provincia de Tole, 
do, avecindado en te Cuerda, Juzgado 
fie Brknena Instancia de Ocaña> pro
vínote de Toledo, nacido eü día 16 de 
Marzo de 1-91.4, de oficio campesino, 
estado soltero, estatura un metro 520 
«nihmetaaa p4te negro, cejas y ojos 
tMgroai nariz chata, beca y baitoa re. 
giálar, color sano y ate ataguaa sefia 
particuter, procesado por el supuesto 
delite de detención, oompureoerá an
te te Delegación en la D. C. A. d 
Tribunal Militar Peavuanfmte .fie Ca> 
ta&ufte, fienteo d g  tfiwhinó de quince 
filas, bajo apercibimiento, que de no 
hacendó, será decGartdo rebelde.

Barcelona, 23 de Noviembre de 
1838.—01 Delegado IneAmatar (ilegi
ble).

J. M.—4.924

R2BAI/TA PONS (Juan), hijo do 
Pedro y de Máncefina, natural y resi
dente en Barcelona, calle Democracia, 
Húmero 20, de estado soltero, de die
cisiete año» de edad, soldado que dea. 
apareció el dte 14 de Agosto de 1938 
de la H22 Brigada Misóte, 488 Bate- 
Uta» procesad© por el siflppe&o fis&o 
de taatofón,'«te causa número 80T de 
1B3& campanecwná deoítre del iécmteD 
de treinta día» anta ol señor Xnstrua. 
tor Deffegado del Tribunal de Justicia 
Militar del XViUI Cuerpo de Ejército, 
sito en Tárrega (T^árida), con objeto 
de Doliíkjáraele el auto de pix)cesa- 
mi en-to y recibírsete decoración inda
gatoria y dconás que fuere necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con
siguiente® si «no lo verificase en e$ 
plazo señalado, rogándose a todas tes 
Autoridades civil-es y miflitare® la bu», 
oa y captare de dicho individuo y su 
cotniduoción a tete Tribunal, a diapo- 
Btctón fiel missno, en caso fie ser ha
bido.

Dado en Oas&eUserá, a 10 fie No- 
viembne fie 1938.-^01 tastructer De. 
legad* JT, Alt  Ignea

* - rH L fi»

A T IAB A  MODERO (Anroñio). 
jo ¿2 Oriiüntin y Eiig ^ua, natural 
de Biru'nete (Mcidt'id), <ie estado so«V 
tero, de profesión campesino, dte* 
ciáiete años de edad, solduio que ctea 
apareció 41 día 22 de Agosto cíe I83fi 
do ia 12(2 Brigada Mixta*, Batar 
Ifión, doenirclliado CútimaTucnte en V a  
qüsfis&es (Barcelona), cosa <fe eañ3gx% 
p.x>ceaado por el supuoio delito dfi 
üi'aición, eu oauea número 900 dfi 
1938, oa'ir^pajreccrá, dentro del tfctntafi 
fio tremta. diaa, e o-te e íteóor Instrutt» 
ter Delegado r:Vim/rai Pi-*man*ef%,
te áe j i?si V.ia Militer y;¡rrrr Cue** 
po cíe Ejército, sttü er V^:¡r^i t I^érá, 
d&), oon objeto de no . í i ^ c á r r ^  s¿i* 
too de procesara i en-o t  rucx búhele 
cñamcDan indagatoria y deenás qufi 
fuere necesario, bajo apterdbirnlMittl 
de ser deoteitfio rebcM® y parársela 
loa pcrjuifcioa ocn's Lgu; e-nt flr' rTó te 
voriifioose en el plazo ^eñí.lado, roglft4 
fióse a todas 'tes Auicru; ivi \> îvi-.-s y 
militare» te busca y captura de dicha 
individuo y su co-induocicn a ©ate TrU 
bunal y & dtepoeición fiel mismo, stt 
oaso fie ser habido.

'Dado en OastéDoetrá» a  11 fio N v  
viemibre fie 1938.—El UAstruotor D *  
legado, F. Artigue*

J. R - 4 , ^
   /

ODNZAUQB TÜBTB (Jooquhi), hte 
jo de Jufliófti y fie Ctem» tmtonfi fii  
fian Marttn de Vaftteigfteste» (Ma 
drifi), dfe tetado s-oitero, profesiófi
agrriouíltoír, fie 45 años de eedad, sofc1 
fiado que despareció e. ú ’la  23  de Tu. 
lio fie 1938, da la 122 D ríada M ixt*  
488 Batallón, domiciliado údtlimament# 
en Madrifi, calla Ayote, número 
¡procesado por ed supuesto delito d# 
fiesemeión, en causa número 698 d* 
1938, comparecerá» dentro del tármf* 
ho fie bneinta días, ante el señor Ins. 
tiruotor Delegado fiel Tribunal Pe** 
anartex&te de Justicia Militar dea XVTÜ| 
Cuerpo de Ejjéncito, sito en Tánregfi 
(I4rifia), con objeto de nottñoársete 
el auto fie procesamiento y reofbirse¥ 
l e  fiedamción inidagatorte y dem¿| 
qtte fuere nci^aairk), bajo apeteib^ 
oñieQfge fie ser ¿Aclarado rebehfe y phL 
fártsele lo» perjuléio» 
no 1&  verificase e h  4  j^o^^feíétíK^. 
togánfiroe a todos tes AíHorifiadoi sé» 
viílíee y militaTes 13  busca y oapturs 
de dicho infiiviiduo y su conducción a  
este Tribunal y a disposición del misu 
rao, en coso fie ser habido.

Dado en Caslell-será, a 16 de No
viembre de 1938.—(EQ Ihoüiuctor Dele
gado, F. Antigües.

J. K —4.9M

FRAJK^AiNHST GONZAUEZ % (Ruste* 
<H*io), hijo de Federico y fie Dolore», 
naturafl fie Mtefrifi, dm  eerbafio soOtef* 
fie profesión albañil; fie 49 afioe fi» 
efiakl, soQktefio que desapareció él dte 
29 de Jifiio fie 1 ^ ,  ta ls 192 B rt  
gsfi» Mtet* 488 ^»tg2tete to u ú O M m
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ttitlmaanenjte en H o rta liza  (M adrid), 
Dalle Caifloa Marx., núm ero 20, proce- 
Dado potr /el supuren Ud douiio de clesvr. 
piidnj, em causa núm ero 706 de 1938, 
»cm{paíreceró* cientino del t.'án’.uino de 
Uremia cFuaa, anUe el señor Hnstruotor 
D elegado ded T ribunal P erm anente de 
Ju s tic ia  M ilitar del XVIII Cuerpo de 
JEjécnclto, en Tá¡rr»e>ga CLáridia), con ob
je to  de  notificárosle d  au to  de proce, 
■arnventó y recíbansele declaración in- 
fcjaga baria y  dentáis que fuere  uecesa. 
rio, bajo apctnciibimierito da se r decía 
la d o  rébedrie y  parálasele los perjuicios 
ponsiguientes si no lo verificase en <d 
p a z o  señalado, rogándose a  todas las 
iñntoíridadeo civfle© y m ilita res la buja. 
Da y  oa*ptujra de dicho individuo y su 
conducción a  este Tribunal y  a  dispo
sic ión  del mkamo, e»n el osuso de se*r 
habido.

•Dado en  C astellserá, a  15 de No. 
ivtemfare de 1938.—El In s tru c to r  De 
|fegade, F . A rtigues.

J , M .~ 4.928

MARTINEZ SANCHEZ (P ascual), 
h ijo  de Ajmsa&mo y  de María* n a t’mrai 
h a  P uen te  Alamo, provincia de Alba, 
cote, de profesión cam pesino, soldado 
oue desapareció el dia 1.7 d° 20 cJi 
¿938, de la  122 B rigada M ixta, 488 
Batallón^ domiciliado úitjmaonenite en 
S \ieo te  Alam o (A lbacete), calle B al
ines, núm ero 12  ̂ píroceva'do por e'i su. 
puesto  delito  de traición^ en causa  
liúmetro 374 ñe 1938, com parecerá, 
Iflenfono deft térm ino de trediuta díaa, an* 
t e  eft señor Lns ¿m otor Denegado del

Eijbumfl Pem nanente de Ju stic ia  Mi. 
4r del XVJQIl Cuerpo de E jérc ito , 
Wto en  T ánréga (L érida), con objeto 

Üe notifiJcánseOe ed au to  d e  procesa* 
Inieruto y recibimefte declaración inda, 
p a to r ia  y  dem ás que fuere  necesario, 
pajo  apercibim iento d e  se r  decterado 
rebeSie y  pavároefle loe perju icios con- 
Digrdecktes si no lo vértftoase -en ed 
tó a io  señalado, rogándose a  todas 
|a s  A utoridades civiles y  m ilita res la 
huaoa y  ca p tu ra  de dicho individuo y 
Su oooduoción a  cate T ribunal y a  día. 
Posición del míeme, coso d e  sea* h a 
bido.

¡Dado en (X&teOlseiá,, a  17 de No
v iem bre de 1938.—E l in s tru c to r  De
legado, F. A rtigues.

J .  M.—4 429

. 0PO6NB POYATO (Ju lio ), hijo  de 
In raatísoo  y  de Encam ación, na tu ra l 
9* W tttaieD  (provincia do S ao .
HPioM yile esbaido casado, de pTof esuón 

89 años de edad, sctfda- 
Qo qua clesftpiirebló e l d ía  28 do Ju lio  
de 1938, de ía vÍ22 b rig a d a  M ixta, 488 

dotnid iiado ú ltiid tttté ttté  en  
S m b  de Dangreo (Oviedo), oalle R e .

número 15» procesado por el 
Silpumáo d elito  do* desemoióas, en bausa 
núngiiQ 894 de 193^ ccmpareoenA, 
P'fw nj d el bátnmifio de treinta dicus. 
p t o e l  señor ltostrucbor D elegado del 
P M b w el Peom anente ¡de Justicia M i
lita r  det X V rá Cuerpo de Etyéroito, 
■U» w  » t o * go (L érida), con qftyeto

de notiiflicáinseOe el a u to  de procesa, 
mieaito y  recítenselo defcdanación inda
g a to ria  y dem ás que fuere necesario, 
bajo apercibim iento de se r declarado 
rebe¿d'e y  páransele los perju icios con. 
siguientes s i no lo verificase en el p la 
zo señalado, rogándose a  todas* las 
A utoridades civiles y  m ilitares la  bus
ca y cap tu ra  de didho individuo y su 
conducción a  este Tribunal y  a  dispo
sición del mismo, e‘n caso de ser h a 
bido,

■Dado en CaisieJlscrá, a  17 de No
viem bre de 1938.—E l línstructor D e
legado, F. Ailtigues.

J. M.— 4.930

MDNTANER ALGAZO (R am ón), 
hijo' díe Pedro y  de Josefa, n a tu ra l de 
Orttiñ^na, provineáa de Huesca, de es
tado soltero, de profesión cam pesino, 
ele ,18 años de adiad, soldado que d e s 
apareció  el d ía 29 de Junio de 
de l*a 1(22 B rigada M ixta, 488 B a ta
llón, domiciliadlo úl'timamér,;'. e en Ta. 
m asa (Barcelona),, en calidad de re fu 
giado, procesado por él supuesto deli
to  de traición, en  causa núm ero 431 
de 1938, cam pareoená dentro de*l té r
m ino de tre in ta  díaet a n te  -el señor 
In s tru c to r  Détegtiudo ded T ribunal P e r . 
malnente d e  Juasticia M ilitar del XVIII 
CiDe'qpo de Ejército, sito  en Tánrega 
(¡Lérida), con ob je to  de notificársele 
eft au to  de (procesamiento y  recibírselo 
declaración  indagato ria  y dem ás que 
fuere necesario,, bajo apercibim iento 
dle se r  deeflarado rebelde y  parárse le  
los perju icios ©ofoteiguien/te» si no lo 
verificase den tro  ded plazo señalado» 
rogándose a  todas la s Autoridades ci
v iles y m ilitarés la  busca y  ca p tu ra  
de dficho iiriddvfe)uo y  su conducción a 
es te  Ttfbunaft y  a  disposición dal misu 
kxx>, osso de se r habido.

(Dado en CasteUseoá» a  18 de N o- 
viemíbne de 1938.—E l lhtshruotor D e
legado!, iF. ArtigiMS.

J. M. «4.032

BLAS GRANADOS LOPEZ, DO
MINGO FLO R ES ALHAMBRA y 
JU A N  PESDR9  TORRES OCANA, 
saldados de la  Com pañía de Ca
rre teras , núm ero 26, en M igueltu, 
lira, y  a  los cuales ae sigue cau sa  
núm ero  200 cbal año en cu\¡>o. por* el 
supuesto delito de deee'rCión fren te  al 
enemigo, coonipaareceaán an te  el Secre
ta rlo  R e la to r del T ribunal P erm anen
te  de Justic ia  M ilita r de la  Demaa*»- 
ción Qeptro-Suir (Ciudad R eal), en 
p f l ^ z a q u t n i o e  bajo  a|>eDcibi-
thlábfo ae  qüe die no veriflioanüo, serán  
dedenado» rebeddea.

Ciudad Refe& 18 de O dtubre de 193A 
•—OI S ecre tarlo  R e la to r (ilegible).

J. M.—4.938

PULID O  CANALES (Jocd), solida, 
do que perteneció  a  la  XII B rigada 
Erttetnactaraul, a  quien se  instruye cau
sa  núm ero 134 del corriente año, por 
e l supuesto deUto de deserción frenlte 
a l enem igo# oocnparecená en el térm l: 
bo de quinto© días, contados desd? la 
publicación de la  presente hequiaUo- 
f b ,  an te e l Sebre^ario R elator del T ri.

bum 3 Peitm anente de Ju stic ia  Milita# 
de la  D em arcación Centro-Buir (Ciu
d ad  Real')» bajo apercibim iento, si na  
se  presienta, de se r  declarado rebeütíeu 

C iudad Rea& 12 de N oviem bre. dq 
1938.—-El Secretario  R ela to r acciden
ta l  (ilegible).

J. M.—4.984

GARCIA RUIZ (José), sokiaüo que 
perteneció  a  la Com pañía dé R ecupe. 
rac ión  déi C. R. I. M. núm ero 3 de 
e s ta  piiaza, a  tyiien se instruye causa  
regisünadia con ell núm ero 222 del añ¿ 
en  cmtso, p a r  el supuesto delito de 
deist’afción fronte al énemigo, com pa
recerá en él térm ino de quince días, 
contados a  p a r tir  de la  publicación de 
la presente réquiisiCoria, an te  el Se
cre tario  R elator del Tribunal P erm a
n en te  de JusUcia M ilitar, de la De^ 
maocaclóh Centtro-Sur (Ciudad. R ea l), 
apercibido qm de no vivificarlo, ¿erá 
decllaaiado rebelde.

Ciudad Real, 15 do Octubre de 193¡8.
■—El Secretario Relator (i-legible).

J. M .~ 4.935

FERM IN BEBIAN FABRDGAS y 
FRUíOTUOBO MARTIN GIL, soldados 
do la  8.* Com pañía de  T rabajos Agrf- 
oalas da  (Manzanares, & quienes se ins
truyo  oauba reg is trad a  a l núm aro 838 
dél año en cuinao, por délíto de d*eser 
clón, fren te  a i ensm igo, c^mpareiceráii 
en el téiiimino de quince días an te ©I 
S ecretario  R ela to r del T ribunal P e r
m anente de  Ju stic ia  MHMar de la  Da- 
m arcación Centro S ur (C iudad-R eal), 
aperoibidos do que do no verificarlo, 
se rán  declarados rebeldes con ¿os de
m ás pronunciam ientos inherentes a  
tad reoohiicLón procesal.

CUIdad Read 5 de Noviem bre de 
d e  1938.— *El Secretorio R ela to r Ajo- 
eideoU I (ileg ib le).

J. M.— 4.936

CABBMIRO PARDO VAZQUEZ, sodr 
diado dé) C entro  de Aoantona/mienr 
toi C) del ORIiM núm. 3 de es ta  P la
za, a  quien s»e in struye  causa nú
mero 225 del año  en curso, ipor dieli- 
to d© Dese<ncióai frenlte al enemigo, 
com parecerá en el térm ino de quinos 
dias an te  ©1 S ecretario  Redator del 
T ribunal Perm anente de Ju stic ia  de 
la  Demarcación Centro-Sur (dudad 
R eal), apeare ib ido de qu*e de no ve- 
rififoa/iio será  declarado  rebelde.

•Ciudad Reaá 10 Norviemibre do 1938. 
•—iEí Secrertiario Relator Aiocidental 
(IDeglbta).

J .  M.— 4-987

... t . y  a&V .. .
O A fincR O  m a r t i n :

•oM ado qlñe p reetaba su s  ejrvtoftfe ©h 
la  Oom pañia d e  C arre te ras  ntfcn. 267 
a  qu ien  se  inétruQf)o causa reglstradáí 
con el núm. 151 del co rrien te  ahoy 
p a r  el sufiruesto delito  de Desendón 
fren te  aJ' enemigo, oom parcerá en ©1 
térm ino  d© quince d ía s  a n te  «I Seors- 
ta rlo  R ela to r del T ribunal Perm»-... 
te  de Ju-U cU  MUétar de  la Deiiaar- 
oaeidn OwtmHBhir C dudadnR eal),
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bajo aj>e,r4W«iii«it0, gt no ee ereeao-
ta. de eer declarado rebelde.

d  calad Real 9 Novdembie de 19 o 8.
Bl Secretario Relator Accidental* 

¡álle&ible).
^7 j. M.— 4.9*38

ANDRES DOMINGUEZ TABU RE
JO y CESAREO PEREZ MARTIN, 
SoMados j>ert anecien tes a la Com»pa- 
ITÍa d© Carreteras núm. 27, a quienes 
ee sdgTie Cansa registrada coa el nú
mero 167 del corriente aflo, por «1 
eu^ueafto dfcüdte de Deserción frente 
al enemigo, comipareoerán en el pla
go de quince días ante al Secretario 
Relator del Tribunal Permanente de 
Justicia Mlfcftar de la Demarcación 
Centro Sur (Ctudad-Real), bajo 
qperaLblmlettboi si no ee presentan, de 
lar declarad oe rebelde®.

Ciudad Real, 13 Noviembre de 1933 
*■—dOh; Secretarle Relator Accidental 
«fatftt*). -

i .  VLr-4M *

ANDRES FERNANDEZ RUBIO, 
soldado que prestaba sus servicios en 
el Oue-ppo de Tren dei Ejército quin
to Batalló© de Treneiporte Autocmó- 
vil y a quien .**• ie sigue Causa nú
mero: *318 de afío por el supues
to delito de deserción frente al ene
migo. íComparooerA en el término de 
quince días a partir del de La Inser
ción de la presenree en tá Boletín 
Oficial de <teta Provincia y áa QAíOE- 
TA DE 1A .REPUdMACA, ante 1* Se- 
uretArla del Tribunal Pearcnanertte de 
Justicia MiMtar de te Demarcación 
Ceatro-Sur, agterciibdéndole que si no 
se presenta será dewlarado rebelde.

Ciudad-Real ,13 Noviembre 1938 
—OBI Delegado instructor (itegibie).

J. M.— 4**940

OOfiMS 8B3RRAT TORN®, natuml 
de Pefcarnxya. Provincia de Temed, 
de 81 afios de edad, de catado osear 
do, de profesión u oficio esquilador, 
que oosnip&recid el día 13 de Ageste

de 1938, de la 98 Brigada, 379 B»>
tallón, 1 .» Compafila, domiciliado úb , 
etiuuamente en Pefiarro^a, Osea IM  > 
Guardia, procesado por el supuesta v 
delito de traición en causa núm. 103$ 
de 1938; cocníparecerd dentro» dei Une 
mino de treinta días, axrte el safios 
Instructor Delegado del Tribunal Per* 
manen te de Justicia Militar del XV IU  
Oueqpo de Ejército, teto efe T&rraga* 
Provincia de Lérida, con objetad* ñor . 
tificarla el «uto de procesamiento *  ~ 
recábiroele declaración indagatoria r ~  
demAs que fuera UbCe^ano bajo «peff«- 
eÜbimiQcvto de aar robald*
y jurársele loe porjuldoü consiguien
tes, si no lo verifica «a  ol p¿azo ¿ser 
Redado, rogando a todas las Autoridad 
des Militar2*  y  Civiles, la busca f  
captura de didho lndivridiuo y m  caor - 
dilación a este Tribunal a disposlcida - 
déú mtemo, en caso de ser habido.

Dado e& Camlbril» a  31 de Agote* 
de 19*38.— El Instructor Delegada -  
(ilegib le).

-J, VL—4-948

AVISO DE LA ADMINISTRACIÓN
A partir del 1 . º  del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Supe» 
rioridad, con fecha 30  de Diciembre último.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre, 80 ptas. al semestre y 160 ptas. al aflo.
POSESIONES ESPAÑOLAS: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre y 240 ptaa. al aflo.
EXTRANJERO: 90 pesetas ai trimestre, 180 ptas. ai semestre y 36o ptas. al aflo.

VENTA DE E JEM PLA R ES
Loa números sueltos de la G ACETAD B LA REPÚBLiCAse yeQderiá a 1 pta. cada eieatpija

A N Ü  N C Í O  S
Cada linea o espacio de linea, a pesetas.

v

TARIFA ESPECIA L DE ANUNCIOS DE S U B A S T A S
Valor del serrtoio que te «abasta jyéeSíSi Valor del terrícío que se subaste J Í B C :

go excediendo de to.ooo ptas. . • o‘6o De 60.001 a 70.000 ptas. . . i ‘aa-
s 10.001 a 90.000 » # • • 0*70 ,  70.001 a 80:000 ' $*ÍéZ

» 90.001 a 3o.ooo » . • . o480 * « « « , -
•  ^ .0 0 1 ■  40.000 . . . .  0-90 » * * •« »  •  90^00 •  • • •
» '  Im o i •  I0.000 . . . .  1*00 •  s0 001 * ,0°-000 * • • • *‘5»
p IM O I a 60.000 a . « , i *io * 100.001 en adelante. 1 , . . t^Úi

Barcelona, 1.* de'Enerc da 1930
Ei DirectOrwAdmifldat^dpi 

E LO Y ÉARBBBO


